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RESUMEN 

Como problema central de la presente indagación estuvo la interrogante de si el lenguaj e  de 

los derechos hwnanos en el Uruguay de hoy puede incitar conversaciones y acciones crífr;as 

que aiticulen los valores reconocidos coino valiosos por la comunidad política y las demandas 

formuladas por los sujetos políticos que adquieren visibilidad pública. 

En las actuales condiciones, extraviada la polarización que mostraban años. atrás la 

izquierda y los partidos tradicionales, también el discurso de los derechos humanos se ha visto 

afectado por la idea predominante de "cultivar el paitido del medio". 

Desde el corpus de materiales que se analizaron, los juicios recogidos sobre la política de 

derechos humanos del actual gobierno progresista, estuvieron centrados fundainentalmente en 

dos núcleos de problemas: por una paiie, los efectos políticos de la Ley de Caducidad, y px 

otra, las políticas sociales versus los derechos sociales. 

En su momento fue perfectamente coherente utilizaI· el lenguaje de los derechos humanos 

como lenguaje político y no j urídico, como ocurrió cuando las organizaciones sociales tuvieron 

la palabra. 

Hoy, sobre la base de que el discurso jurídico es la expresión sm distorsiones de las 

pretensiones políticas, el contenido del discurso social de los derechos humanos viene por f.l 

lado de los procedimientos que pe1mitan dilimir las diferencias. 

CuaI1do el discmso político es parasitario del discurso jurídico, esto conlleva algo más que 

un cambio de locus institucional, la pérdida de p1imacía de la política en favor de la política

jurídica configura un escenario elitista que excluye a la ciudadanía de los "grandes temas" y los 

sitúa en el nivel de espectadores. Cabe preguntarse si la consecuencia de este desplazainiento no 

supone el extravío de la idea sustantiva de democracia a la que algunos muguayos y uruguayas 

adhiiieron. 
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INTRODUCCIÓN 

Vistos desde el Sur, las violaciones a los derechos civiles y políticos que hoy mismo están 

ocwTiendo (Colombia, Perú, Paraguay), el ensanchamiento de la brecha que separa a pobres y 

ricos en las econonúas latinoamericanas en crecimiento (Chile) y que cuestionan el 

cumplinúento de obligaciones positiva� del Estado en relación a los derechos sociales, el 
� 

capítulo aÚ11110 cenado de la violencia sin límites que emplearon en la década de los 60 y 70 las 

dictaduras del Cono Sm (Urnguay, Argentina) aportan sobrada evidencia referida a la temática 

de los derechos hwnanos que justifica la necesidad de incorporar nuevas miradas y alientan a 

revisar críticamente no sólo las políticas sino también las teorías y la práctica acadénúca que 

dominan el panorama actual. 

Las proporciones del tarnailo alcanzado por las luchas sociales llevadas a cabo en los 

últimos afíos, tanto contra el abuso u omisión de los Estados, como en pro del reconocimiento 

de nuevos derechos y a la que se sumaron nuevos actores, contrastan con la ausencia de 

reflexiones teóricas que contengan, al menos como punto de partida, la postura de la 

imposibilidad de abarcar el fenómeno en su "totalidad". 

Los desarrollos más conocidos e influyentes sobre el problema de los derechos hu.manos 

son de carácter filosófico o jurídico. Una incorporación ahistórica, pragmática, indiscutible y 

totalizadora ha vaciado lentamente de contenido la propuesta política y académica original de 

los derechos humanos. 

A nivel internacional, una olientación 1itualista domina el discmso sobre los derecU,, 

hu.manos, se los consagra como verdades evidentes que no necesitan -y sobre todo no adrniten

debate y mucho menos crítica. Se ha vellido produciendo una suerte de 'coloruzación 

bmocrática' en la temática de los derechos, que tiene consecuencias no solo de orden teórico 

sino también práctico. 

Si bien la incorporación por parte de organismos internacionales de diversa índole trajo 

c.onsecuencias muy positivas sobre los abordajes teórico-políticos del fenómeno, dado que la 

paite más voluminosa de la producción académica se centró en el estudio de la relación entre el 

derecho interno y el derecho internacional, reduciéndolo a un Derecho internacional de !os 

Derechos Humanos, se configuró una versión hegemóruca, muy centrada en el paradigma 

no1mativista de los derechos hwnanos, derivada de los desanollos filosóficos que acuden a sus 

fw1damentos y principios, de la que no ha querido o no ha podido desprenderse, que en el nivel 

jurídico trabaja desde el consenso por agregación, lo que empobrece la pluralidad discursiva del 

fenómeno y dificulta la incorporación de nuevos objetos de estudio. 

Hay especialistas en temas de derechos humanos, expertos nacionales e internacionale�, 

revistas y publicaciones especializadas en el tema, instituciones y organizaciones de derechos 

hwnanos. Están los defensores de los derechos humai1os y están sus críticos; hay, por un lado, 
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activistas en la defensa de los derechos humanos y por otro, personas, grupos, instituciones y 

Estados violadores de los derechos hwnanos; y hay también w1 enonne wtiverso de personas a 

las cuales sus derechos le son vulnerados día a día. 

Paralelamente hay distintos discursos sobre los derechos hwnanos. No es lo mismo el te':na 

de los derechos hwnanos visto desde los discursos que se pronuncian en actos políticos, los que 

se exponen en una clase, los que se argulnentan en las sesiones de los organismos nacionales o 

supranacionales, y los que se analizan en ámbitos académicos; éstos no solo van dirigidos a 

públicos diferentes sino que hacen uso de distintos c1iterios de adecuación. 

Los derechos humanos son un concepto reconocible en su histo1icidad, que se va re

semantizando y re- conceptualizando. Aún sin perder de vista el núcleo común sobre el que 

están montados los consensos obtenidos, tiene carácter abie1to. En alguna medida son una 

expresión cuyo funcionamiento semántico es similar al de otras expresiones, como "primera 

guen-a mundial", "liberalismo político", "socialismo real'', y otros. 

El problema central que da unidad a este trabajo es visualizar cómo se articulan los 

derechos hwnanos con la acción política en el contexto del presente del Uruguay democrático. 

En w1 escenario de pluralidad de opiniones, conflicto de intereses y aspiraciones variadas, la 

política de derechos hwnanos cuestiona la idea del consenso estable y pem1ru1ente sobre un 

conjunto ÚLtico de principios de justicia. Los consensos logrados son temporales y están 

marcados por la contingencia de la historia social y política. En este sentido, esta opción 

temática lo que pretende es ofrecer un apo1te a la compresión del fenómeno desde este prisma 

interpretativo. 

Las preguntas que motivaron el trabajo fueron varias: cómo se argumentan los derechos 

humanos desde las coordenadas que delimitan el presente del Umguay democrático, qué tipo de 

discmso producen, cuáles son los problemas que plantean para resolver, cómo se administran 

los conflictos que proyectan y cómo se configw·an los consensos sobre los temas más 

controve1tidos, pruticularmente en lo que hace a la aplicación de la Ley de Caducidad. 

Como forma de responder a estas interrogantes se entrevistaron actores políticos, abogados, 

operadores judiciales, académicos y periodistas especializados, los se pronunciaron desde 

perspectivas y opiniones diferentes. Se analizaron discursos actuales sobre los derechos 

hwnanos. Estos discmsos están referidos a Urnguay y no poseen, lamentablemente, más que 

escasas referencias a la región y a otros lugares más lejanos. 

El trabajo se organizó en 7 apartados: el 1 º relata la expenencia muguaya y sitúa �rl 

problema en el contexto; el 2° plantea un marco teórico que pennita trabajar el lenguaje de los 

derechos; el 3° propone cómo efectuar élllálisis de discurso social; del 4° capítulo al 7° se trabaja 

la evidencia recogida, se recuperan los significados compartidos en torno al concepto y se 

identifica las consecuencias prácticas de algwrns presunciones sobre las que se basan el discw-so 

y las acciones políticas actuales en relación a la temática de los derechos hwnanos. 
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caracterizaron al modelo de democracia. En el sentido común de los uruguayos, el disenso, 

productor de antagonismos y conflictos tiene baja aceptación . 

. . . Si todo pueblo tiene un repe11orio mínimo de orgullos nacionales que le permiten diferenciarse 
hacia fuera e ident ificarse hacia adentro, el lugar en que la singularidad de Uruguay se asentó, fue 
político [ ... ] Con el tiempo y el desgaste del modelo [ ... ] el "orgullo democrático" de los 
uruguayos no iría a perderse nunca de la cultura. [Otros también señalan] la peculiar aversión al 
conflicto y la preeminente necesidad de consenso a cualquier precio, que caracterizaron a la 
cultura política uruguaya" (Moreira, Con'stanza; 1997: 84) 

Podría afirmarse que el modelo uruguayo exhibe una combinación exitosa de, por un lado, 

los elementos clásicos del liberalismo político (democracia representativa, capitalismo 

democrático, estado de derecho) y, por otro, los de la concepción republicana de la democracia1 

¿En qué momento o ante qué acontecimientos primó la obtención de compromisos propios. de 

una moral más republicana y en qué otros se dio la preeminencia de las concepciones _nas 

liberales? ¿Con qué grado de sustentabilidad y de autonomía actuaron los otros actores frente al 

poder del Estado y de los paitidos? Quizás algunas respuestas a las preguntas que aquí se dejan 

plailteadas pueden encontrai·se en el papel que jugó el discurso dominante en el proceso 

democrático uruguayo. Desde él se construyó y reprodujo un sentido de comwlidad nacional y 

política que sentó sus bases en el consenso sobre detenninados valores y metas sociales muy 

apreciadas como el pluralismo, la tolerancia, la igualdad, el aprecio por las libertades, i 1 

educación y el trabajo. 

Esta construcción simbólica operó en un doble sentido, configuró la metáfora de "la 

excepcionalidad del Uruguay" y, a la vez, lo caracterizó como "diferente" respecto a otros 

países lalinoamericanos y del resto del mundo. No está demás recordai· que una moralidad 

pública más fuette, es también más eficiente en términos capitalistas. 

En 'tiempos normales' la representación del espacio público está (casi) plenamente ocupada 

por el Estado y los partidos políticos. En el imaginario social uruguayo persiste la idea y la meta 

del consenso como producto viltuoso del pluralismo político. Sin embai·go, el espacio político 

de la democracia no es un espacio neutro, se h·ata de un espacio cuya formación es expresión de 

las relaciones de poder. "Pasar por alto esta lucha por la hegem01úa, imaginando que será 

posible establecer un consenso (definitivo), es elllninai· el lugar del adversario, y excluir la 

cuestión propiainente política" (Mouffe, Ch.; 1999: 24) 

Desde los sectores más conservadores, que otros actores se visibilicen produce un efecto 

inquietante, y es interpretado, como de 'anormalidad' política. 

1 Eslas consideraciones pueden contrastarse con los lres modelos de democracia (liberal, republicana y deliberativa) 
que tipifica Habermas, J. (1991) quien sostiene que para el caso de la democracia liberal "el Estado ejerce la 
mediación entre los intereses sociales privados y el aparato estatal se especializa en el empleo administrativo del 
poder político para conseguir fmes colectivos" y para el caso del modelo republicano "los valores proporcionan su 
fuerza integradora a la práctica del entendimiento entre las personas, y la existencia de una base social autónoma e 
independiente protege a la comwücación política de quedar absorbida por el aparato estatal o de quedar asinülada a la 
estructura del mercado" 
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El discmso dominante opera sobre la comunidad política generando vanos efectos 

sinmltáneos, por un lado trabaja sobre una sobre -representación de los actores paiiidarios en la 

vida pública, a los que hace apai·ecer como representantes del "Todo-social", por otro, alimenta 

prejuicios de diversa índole acerca de la política como tal.2 

Esta tendencia, este giro que hacen sobre sí mismos los actores políticos oculta o ignora la 

concepción horizontal del poder, producto de la interacción discursiva y práctica de los otros 

sujetos interesados en los asuntos públicos. En la medida en que 'deja afuera' una serie de 

visiones y prácticas colectivas que han sido muy valiosas para la vitalidad de nuestro modelo 

democrático, desdibuja y sustrae legitimidad al papel de las organizaciones, que con carácter 

variado y fuerza disímil constituyen nuestra 'sociedad civil'. Al quedar capturados por lo 

paiiidario, los impulsos y desanollos autónomos de la sociedad civil se limitaron y 

empobrecieron afectando a la cultura política en general. 

Por lmgos períodos el campo de lo político se ve desdibujado, la política se reduce" a 

relaciones entre gobernantes y gobernados y se priorizan los juicios que atafíen a "la gestión del 

gobierno" y a la "administración del aparato del Estado", como único punto de entrada de las 

deliberaciones sobre los asuntos públicos. Esto trajo consigo impo1iantes consecuencias para la 

vida política del país en diferentes momentos de su historia, y es el rasgo que caracteriza el 

Uruguay del Siglo XXI . 

.El modelo de ciudadanía. En la sociedad uruguaya, dada su homogeneidad (tenitoria' y 

étnica), la presencia relativa de clases medias y la existencia de mecanismos eficaces de 

participación y representación, se configuró w1 modelo de ciudadanía particular, en el que se 

destacan su alto aprecio por los derechos políticos y una retórica de la igualdad. 

Esta configuración societal contiene inercias propias, produjo una mirada autocomplaciente y 

provinciana, que dificultó, en mucho, entender los problemas de nuevo tipo que enfrentó la 

sociedad uruguaya en el último medio siglo. 3 

Hasta los afios 60, la cultura política de los w-uguayos se expresó en modalidades dt: 

relacionamiento y en prácticas orientadas al entendimiento. La ciudadanía es entendida como 

2
Como lo expresara en forma lúcida Arendt, H. (2007: 49): "En nuestro tiempo, si se quiere hablar sobre polílica, 

debe empezarse por los prejuicios que todos nosotros, sobretodo si no somos políticos de profesión, albergamos 
contra ella (. .. ) Estos prejuicios representan por sí mismos algo político, en el sentido amplio de la palabra, ( . .. ) 
co1úw1dcn con política aquello que acabaría con la política y presentan lo que sería una catástrofe como si 
perteneciera a la naturaleza del aswllo y fuera, por lo tanto, inevitable" 

3 No podemos dar por hecho que la consagración de derechos ciudadanos y las políticas de inclusión e integraciór. 
social, producen ciudadanía. Este problema requiere de una concepción más amplia de lo político y de las práctica.f.. 
que conlleva. "En el uso generalizado la noción de ciudadanía se encuentra excesivamente ligada a connotaciones de 
participación individual en el marco del modelo de la democracia liberal. Al vincular la noción excesivamente a la 
participación y a los derechos individuales tiende a estimarse la cuestión de la ciudadanía como problema demasiado 
atado a las definiciones convencionales de democracia" (Menéndez Carrión, A.; 2007: 169) 
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algo que viene "dado", los ciudadanos se auto- representan idénticos en sus derechos y 

obligaciones y el Estado de Derecho actúa como garante. 

En Uruguay, la sociedad civil, si bien su fortaleza y capacidad de incidencia ha sido 

cuestionada por diversos autores, esto no quiere decir que sea inexistente ni desdeñable el papel 

que diversas organizaciones (trnbajadores, estudiantes, cooperativistas, activistas de los 

derechos humanos) jugaron en momentos cruciales del proceso político. Lo que sí pued.e 

afim1arse es que en Uruguay parte del ejercicio de ciudadanía es transfirió al Estado. Éste tiende 

a producir ciudadanía "desde a.niba", y su rendimiento lo capitalizan los partidos políticos. La 

excepción la constituyeron ciertas coyunturas particulares, como la pre y post dictadura y las 

diversas circunstancias en que se ejerció la democracia directa por la vía del plebiscito. 

En la 2ª mitad del siglo XX, el lenguaje de los derechos va a cuestionar nuestro modelo de 

ciudadarúa. Dmante casi un siglo, en Uruguay persistió un modelo igualitarista in mente que sin 

embargó convivió con arnplias brechas de injusticia social. 

Dmante el período 1967-1985 el paradigma de los derechos se quiebra, las libertarles 

permanecen más tiempo suspendidas que vigentes, al mismo tiempo que la brecha entre 

igualdad política e igualdad social va a ser dmamente cuestionada. La violencia sustituyó a la 

política. 

Los derechos en la doctrina j u rídica uruguaya. Es a fines del Siglo XIX que aparecen las 

Caitas políticas que consagrai1 derechos. Estas constituciOnes introducen predicados morales,:y 

nonnas de derecho positivo. Recogen una concepción de los derechos que los entiende como 

atributos de las personas e independientes de su concreción. Sin embai·go las cartas políticas 

tienen lagunas, zonas oscuras que dejan las puertas abiertas a la interpretación. Es el caso de la 

Constitución uruguaya y de otras del continente de similai· inspiración. 

La interpretación de las normas, en su versión más actualizada es de orientación positivista, 

y la política jurídica apai·ece encubie1ta de la retórica de la neutralidad, ocultando el hecho de 

que en la interpretación del derecho se juegan tainbién decisiones, de política jmídica. Cabe la 

pregunta si el lenguaje de los derechos que recogen las normas y disposiciones que nos rigen, �s 

un lenguaje apropiado pai·a todos los derechos.4 En la doctiina uruguaya este problema no está 

resuelto. Es así que un nuevo orden de problemas se visualiza en la temática de los derechos. 

4 Eljusnaturalismo, que inspira los capítulos que consagran derechos en nuestra carta política, ha contribuido en 
mucho a legitimar los derechos (inherentes a la persona, inalienables, independientes de su concreción, etc.). Si..¡:.ore 
la existencia de un orden moral, eterno y justo, y se le exige al derecho positivo que recoja ese ideal de justicia. A la. 
vez, nos hereda w1a concepción del orden justo que no admite ser modificada. ¿Con qué criterios intersubjetivos se 
valida LUl orden justo? En la doctrina uruguaya no está resuelto. En respuesta a esta problemática, surge el 
positivismo juridico, más apropiado al modelo liberal de democracia que conocemos. En esta vertiente teórica los 
hechos sociales son el origen de la nom1a (convencionalismo), la validez jurídica no depende de la validez moral 
(tesis de la separación conceptual), allí donde el derecho no tiene una solución se concede al juez la potestad de 
decidir (tesis de la discrecionalidad). 
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¿Es el lenguaje de los derechos un lenguaje apropiado para los derechos sociales (educación, 

vivienda, salud)? ¿Por qué reclamar derechos que ya están consagrados? ¿Son éstos 

orientaciones programáticas y no de exigibilidad? ¿Deben ser entendidos como un mínimo 

indispensable para que el sujeto pueda ejercer las libertades civiles y políticas? Esta discusión 

está abierta aún hoy. 

La transición dictatorial. El Uruguay es un país que por sus características facilitó el 

disciplinamien to (1900 - 1930), la integración social (1930-1960) y luego el totalitarismo (1960-

1985). Los aüos oscuros dejaron como legado que no es dable subestimar la democracia ni en 

sus aspectos formales. 

Luego de más de una década de dictadura, el Uruguay optó por un modelo de transición que 

se vivió con autocomplacencia y que se mostró al mundo como la 'salida ejemplar'. Tal como lo 

expresara Appratto, C. (2007): 

. . .  Pero debemos marcar que lo que no tratan ni los comentaristas del acuerdo ni sus 
protagonistas, en declaraciones posteriores al mismo, es hasta que punto ese margen de maniobra 
concedido a las FF AA, no implicaba una virtual aceptación de la inimputabilidad de sus 
miembros por violaciones a los Derechos Humanos ocurridas antes y durante el proceso de este 
acuerdo" (Appratto, C.; 2007:31) 

El tipo de trnnsición que tuvimos fue el resultado de una negociación de élites que se desarrolló 

acompañada (por fuera) de un resurgir de la sociedad. También allí se configuró "un escenario 

elitístico proclive a la aparición de personalismos, [ ... ] que se apoyan en los medios de 

comwücación masivos, los cuales actúan como "garrocha" para saltearse las .instituciones Je 

mediación de intereses" (Otero, J.; 1990: 17) 

En w1os pocos años, lo social organizado sería absorbido lentamente por lo partidario, 

reproduciéndose algunas de las características que en la larga duración caracterizan la cultura 

política . 

. . . La vida democrática se encauza con una fuerte imposición del discurso hegemónico que 
asienta las bases de la política y por extensión de lo político, "en la representación de la no
violencia y de la paz, sinónimo de negociación y de tolerancia, justamente, después de más de 
una década de violencia institucionalizada" (Rico, A. ; 2005 :  1 76) 

De aquí en más, 1ma parte de la sociedad uruguaya quedaría atrapada en el dilema de cómo 

compatibilizar el principio moral de que deben ser castigados los delitos de lesa hwnanidad 

cometidos durn.11 te los años oscuros de tenorismo de estado, y la respuesta política acorde a la 

necesaria estabilidad del sistema político. Según lo expresado por Moreira, C. (1990:68) "el 

tema militar, el tema DDHH y el tema de la política económica, todos ellos manifiestan la 

básica inconsistencia de los consensos que la sociedad uruguaya ha debido producir p.:tra 

asegurar la estabilidad democrática" 

7 



El presente del U ruguay democrático. En los últimos años, la emergencia de las memorias, y 

más recientemente, trabajos de índole histórica que aportan nueva evidencia, viene 

trabajosamente reconstruyendo el pasado reciente. Hoy ya se sabe que la dictadma urugu�ya 

implantó un modelo de tefforismo de estado similar a otros que se conocieron en el Cono �U'r, 

aunque con características propias. Según los historiadores que intervinieron en la producción 

del "libro blanco", la dictadma uruguayá fue la que más se acercó al control totalitario de toda 

la población, y tuvo una labor comisaria} muy exitosa durante los primeros afias. "En su 

proyecto fw1dacional inconcluso estaba el generar terror contra toda la población" (Caetano, G.; 

2007) 

Dmante la transición (desde el plebiscito del 80 hasta el voto verde en el 89) los actores 

sociales y políticos recuperaron su dinámica pública, convergieron desde distintos ámbitos de 

acción y retomaron su capacidad de generar hechos políticos. "Pese a cie1tos cambios 

trascendentes, el final de la dictadura habría de proyectar un panorama mucho más restaurndor y 

tradicional que el previsto" (Caetano y Rilla; S/D: 172) Las distintas valoraciones acerca de 

cómo se tramitó el pasado traumático aún se están editando y algw1as recién se conocen, 

pareciera que "después de una transición tan arcaica no se supo qué hacer con los derechos 

conculcados (Caetano: 2007) 

Los avances producidos en la región en los últimos años en relación a la cuestión de Jos 

derechos humanos, particulaimente en el esclarecimiento de los crímenes cometidos durante las 

dictaduras del Cono Sur en la década de los '70, demostraron que es posible alterar la ecuación 

de que los derechos de las víctimas son el precio que había que pagar para la dificil obtención de 

la paz o la estabilidad democrática. 

El cambio de gobierno ocunido en Urnguay a partir del 01/03/2005 supuso un cambio 

también en las acciones y discursos institucionales que denota una búsqueda de principios �e 

legitimación del ejercicio de la autoridad más volcado a la protección de los derechos 

ciudadanos y wia apuesta a la cohesión social desde iniciativas orientadas a la justicia social. 

En el marco de la aplicación del artículo 4° de la Ley de Caducidad, a pait.ir del 11109/2006 

algunas figuras muy comprometidas con las violaciones a los derechos humanos fueron 

procesadas y otros juicios están en curso. Sin embargo, la Ley de Caducidad compromete otros 

asuntos que no podrían ser resueltos mientras esté vigente, a menos que se asuma la postma de 

que el derecho es dúctil, suficientemente dúctil como para dar respuesta a todos los casos 

denw1ciados. Fue lo que ocwrió, esto se conoce como "la solución inteligente". 5 

En simultáneo, otros derechos están siendo atendidos. Se implementai·on por parte del 

gobierno acciones direccionadas a responder por los derechos sociales, a disminuir las 

5 La excepción la constiluye el caso de la denuncia presenlada por el poeta argentino Juan Gelman en relación a la 
desaparición -en letTitorio uruguayo- de su nuera María Claudia Inu-eta Goyena de Gelman (madre de Macarena 
Gelman, nacida en cautiverio) 

y· 
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inequidades más visibles heredadas de anteriores administraciones y, en ténninos generales, está 

en proceso un modelo más distributivo y de coite progresista "hasta el máximo de los recursos 

disponibles". 

El 04/09/2007 una iniciativa procedente de un grupo de organizaciones y de ciudadanos, 

traspasando los límites impuestos por el poder político, se propuso su anulación, para lo que se. 

requiere, como primer paso, 2 50.000 fmnas. El éxito de esta alternativa va a depender de la 

fuerza que le pongan los líderes políticos, hasta el momento no lo han hecho. 

Si bien, en Uruguay, prute del ejercicio de la ciudada1úa se transfirió al Estado y a sus 

decididores políticos, y pennean nuestras fo1mas de pensar y de actuar, ello no ocunió 

plenrunente. Los ejercicios de democracia directa, evidencian que la pue1ta de espacios 

democratizadores está abie1ta, fue traspasada aún a riesgo de quedru· capturada en el mercado 

político. 

En el horizonte de las oportunidades está la posibilidad de incidir en las decisiones del 

poder político y de contrapesrufo colectivrunente 'desde abajo' .  De la acción política sólo se 

puede dar cuenta del "comienzo'', no hay un fin (Arendt: H. 2003) 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LO POLÍTICO-ESTATAL COMO LÍMITE 

., 
Este trabajo habla de la política y los derechos hwnanos, sus propósitos estuvieron dirigidos 

a descifrar cómo se ru·ticula el lenguaje de los derechos con la acción política. Para ello se 

avanzaron ciertas hipótesis :  

1 .  En Uruguay, el discurso social de los derechos hwnanos no se desmru·ca de la versión 

dominante que sitúa a los derechos "antes de la política" y al Derecho "por encima de la 

política". Se des -privatiza (se politiza) en la praxis social y política, cuando se conecta con la 

experiencia concreta. 

2 .  En la temática de derechos humanos el discurso moral es lo que prevale. El model0 
1 

w·uguayo de democracia asienta sus bases sobre una insuficiente noción de lo político. 

3. La legitimidad de la Ley de Caducidad se sostiene sobre una pruticulru· configuración de 

relaciones de poder ruticuladas por el gobierno actual en el nuevo contexto. 

Las ideas que se desarrollan en este aprutado exponen, por w1 lado, cómo puede 

conceptualizarse la política para cabida a los derechos hwnanos en sus vru·ias dimensiones y, 

por otro, plantean la productividad del análisis de discurso para la investigación social. 

De la teoría no se espera la verdad, cada una opera como si fuera un prisma de diferenti;: 

color, construyendo realidades distintas, y desde la cual se obtienen cie1tas manifestaciones del 

fenómeno. Existen muchas fo1mas de definir la política y circulan diversas versiones teóricas 

acerca de qué es la política. 
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Lo que se le pide a los conceptos es que funcionen adecuadamente, que delimiten los 

significados posibles contenidos en las hipótesis que se avanzaron. El concepto, dice Deleuze 

( 1 988) "es lo que impide que el pensamiento sea una simple opinión, un consejo, wia discusión, 

o una conversación. La única condición que se les exige es que remitan a problemas verdaderos, 

no en el sentido de detenninar la verdad de las cosas, sino de establecer las circunstancias de 

éstas : el concepto debe hablar del aconteciiniento, no de las esencias" 

La política: pluralidad, antagonismo y poder. Lo que caracteriza a los hombres (y, por 

supuesto, a las mujeres) es la diferencia. Su existencia como libres e iguales se la deben a la 

política. 

La politica puede ser entendida como un tipo de acción y de discurso que tiene lugar en el 

escenario público, que deviene político si pennite visualizar relaciones de poder (cuando hac� 

visible el quien): 

. . .  La pluralidad no es pues simplemente alteridad, pero tampoco equivale al mero pluralismo 
político de las democracias representativas: la función del ámbito público, es, en Arendt, iluminar 
los sucesos humanos al proporcionar un espacio de apariencias, un espacio de visibil idad, en que 
hombres y mujeres pueden ser vistos, y oídos y revelar mediante la palabra y la acción quiénes 
son" (B irules, F; 2005 : 2 1 )  

La política, desde este punto de vista (Arendt), introduce una variante con cualquier otra 

fonna de vida social, no trata de algo sino de alguien. 

Al decir de Hanna Pitkin ( 1 972) implica la configuración de w1 nosotros por oposición a un 

ellos. Las reglas del juego democráticas suponen un tipo de relación conflictiva nosotros/ellos 

que da lugar a la figurn del adversario. En su matriz originaria es una relación amigo/enemigo, 

con lo cual la violencia va a estar siempre presente, sólo que en la vida democrática adquiere 

otra fonna . 

. . . Esa relación no es exclusiva de los modelos autoritarios sino que está presente siempre en la 
política. La violencia está en el núcleo mismo de la política, por supuesto, también en la política 
de las democracias ( . . . ) En otras formas de la práctica política, de convivencia con lo divers0, 
con lo diferente, la violencia no deja de existir, pero tiene otro papel y otra forma de expresarse" 
(Calveiro,P . ;  2005) 

Y para ir más lejos aún, el lenguaje de los derechos - que versa sobre el problema de "el 

otro" -, insinúa que el escenario de lo social y político nunca es completo, que el espacio 

público no es dable a todos, siempre habrá un "otro excluido" (el indocwnentado, el 

desaparecido u otro, según sea el derecho cercenado) Este señalruniento apunta a advertir que 

curu1do la democracia se comporta como el Todo social oculta "la prute", la p3.Ite que está en 

l itigio, la parte de la comunidad que no cuenta como palabra. En la versión de J .Ranci<.�re 

( 1 999 : 2 5 1 ) : 
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. . .  La política no está hecha de socios que representan grupos efectivos sino que se refiere a la · 
cuenta en si de un sujeto excedente a toda distribución social. Y pasa así por un proceso de 
subjetivación de aquel que toma la palabra y adopta un nombre para designarse" (en Mª Antonia 
Muñoz; Lo político como comunicación distorsionada. Una lectura sobre Jacques .Ranciere) 

Los derechos hwnanos ponen en duda la existencia de una comunidad -como totalidad de lo 

social- de individuos libres e iguales capaces de elegir razonablemente sus planes de vida y 

cuestionan la existencia de un consenso moral único e invariante sobre principios de justicia. 

Afumar que es imposible ofrecer un fundamento racional último para w1 sistema de valor�s, 

cualquiera que sea, no implica considerar iguales todos los puntos de vista. 

Siempre es posible distinguir entre lo justo y lo inj usto, lo legítimo y lo i legítimo, · a 

condición de mantenerlo al interior de una tradición dada. El lenguaje de los derechos (derechos 

fundamentales, derechos hwnanos) está asociado a la tradición democrática. 

En las actuales condiciones no es dable pensar en identidades preconstruidas, que se 

sustentan en valores fundamentales de índole pre -política, más bien es necesario admitir que su 

condición puede ser vulnerable y precaria. 

"Aceptar, con Foucault, que es imposible una distinción absoluta entre la validez y el poder 
(puesto que la validez es siempre relativa a un régimen o a una verdad específicos en conexión 
con el poder) no significa que, en el interior de un régimen dado de verdad, no podamos 
distinguir entre quienes respetan la estrategia de la argumentación y sus reglas y quienes 
simplemente desean imponer su poder" (Mouffe, Ch. ; 1 999: 35) 

Aquellas versiones que reducen la política a las prácticas institucionalizadas que se 

encienan en el subsistema político, no penniten incorporar en todas sus dimensiones el lenguaje 

de los derechos hwnanos y las luchas libradas en pro de sU reconocimiento, por lo cual optam?5 

por una versión ampliada de la política. 

Todas aquellas prácticas sociales orientadas a ejercer influencia en la distribución de los 

valores y recursos que la sociedad posee, pueden considerarse políticas. Esto implica, en 

primera instancia, reconocer que es posible disputar las relaciones de poder en cualquier rincón 

de lo social y, en segunda, que ningún fenómeno político puede eludir lo público, que incluye 

intercambios donde se disputan los sentidos de lo j usto/lo inj usto, lo legítimo/lo i legítimo desde 

los parámetros que proporciona una u·a.dición dada. 

Una conu·ibución al paradigma de los derechos hwnanos vistos desde la política pm�de 

encontrarse en Fina Birulés (2007) quien sostuvo que el problema. de los derechos debe 

enfocarse desde la suposición de la diferencia y no de la igualdad. En el prólogo al libro "Qué 

es la política" (en el que se recompilan trabajos de H .  Arendt) afuma: 

"Por naturaleza los hombres no son iguales, necesitan de una institución política para l legar a 
serlo: las Leyes. Sólo el acto político puede generar igualdad, sin embargo las leyes no cumplen 
aquí la función de reducir lo diverso a lo idéntico e invariable, sino que autorizan la posibilidad 
de las palabras y las acciones" (Birulés, F . :  2007: 22) 
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La tesis que subyace a la definición anterior - dominante en el modelo de los derechos 

hwnanos - es que la mejor manera de legitimar valores consiste en mostrar la vigencia de un 

consenso finne por parie de los involucrados (Sasso, J . ;  2004: 224) 

A j uzgar· por lo que nos ha tocado vivir, poniendo en juego sólo eso, ¿no podemos dudar 

de la amplitud y la profimdidad del consenso al que alude la propia definición? 

Siguiendo lo expresado por Javier Muguerza (2000) quizás deba acudirse a "otro modelo" 

explicativo del fenómeno: 

. . .  Por sue1ie o por desgracia, ya se ha dicho, ningún consenso parece ser omnicomprensivo 
(comenzando por el consenso acerca de si hay de hecho, o podría haberlo, un consenso 
omnicomprensivo) y de ahí quizás la oportunidad de recurrir a algún "modelo de disenso" en 
orden de dar cuenta de la conquista de los derechos humanos, derechos que -antes de verse 
recogidos como derechos fundamentales (en Cartas Constitucionales, Declaraciones, Pactos y 
Convenciones)- alimentaron las reclamaciones y, consiguientemente, las luchas de individuos y 
grupos de individuos disidentes a quienes un consenso antecedente les negaba su condición de 
sujetos de ta.les derechos" (Muguerza, J . ;  2000 : 43) 

El pwlto de vista que se adoptó en este trabajo es que el carnpo de la política no �s 

reducible a w1 cálculo moral racional, que es necesario reconocer la diferencia entre ética y 

política, entre la ética de los derechos humanos y la lógica política, que la multiplicidad de ideas 

del bien es irreductible . 

. . . Desechar la ilusión de una posible reconcil iación de ética y política, aceptar la permanente 
interrogación de la política por la ética, éste es, sin duda, el único modo de reconocer la paradoja 
democrática" (Giacaglia, M. ;  2004:0g) 

Inspirados en convicciones liberales, los derechos humanos, en su versión más reconocida, 

aspiran a constituirse en un modelo de justicia par·a legitimar el poder político y, en general', a 

las instituciones sociales. Si como señala Carl Sclunitt ( 1 976:  7 1 ) "los conceptos liberales se 

mueven típicarnente entre la ética y la econonúa, desde esta polar·idad intentan hacer 

desaparncer lo político como d01ninio de conquista del poder y de represión" (su blar1co no es la 

democracia sino el liberalismo) 

Un recorrido por diferentes autores que se especializaron en la temática de los derechos 

hwnanos pemute advertir que existen varios paradigmas teóricos estándar· en funcionamiento. 

No nos proponemos aquí llevar· a cabo la tarea de reconstruir en detalle tales paradigmas, sino 

reswnirlos en modo muy esquemático . Se los conoce como: a- fundacionista, b- socio-histórico 

y c- normativista. 

a- El fundacionista considera que el objetivo primario de una teoría de los derechos 

hwnar1os es ofrecer una j ustificación racional de esos derechos; 

b- pma el paradigma socio histó1ico los derechos humanos son recursos de índole 

valorativa, históricamente contirlgentes y variables, condicionados en cuanto a su vigenr.ia, 

enwneración y gradación por factores que confonnan la dinálnica de las relaciones ,:ie 

producción y de poder; 
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c- el nonnativista, tiene como objeto teórico el núcleo nonnativo-institucional del 

fenómeno de los derechos hwnanos o parte del mismo. 

Desarrollos más recientes entienden que las diferencias entre ellos no los hacen 

incompatibles. Ténninos tan resbaladizos como lo son "fundamentar", "justificar'', "legitimar'', 

"validar", nos sugiere que la cuestión de la oposición de paradigmas está abie11a. Dada la 

complejidad del fenómeno, poner el énfasis en algún aspecto u otrn, tratarlos como distintas 

versiones tiene, sobretodo, potencialidades con fines analíticos. 

En los desairnllos teó1icos que conceptualizan los derechos humanos el enfoque más 

extendido es el fundacionista. Entiende los derechos como atributos de las personas, los 

derechos serían pre-políticos y funcionan como un título que subyace a las técnicas de 

protección de los mismos . 

. . . Lo que quiero sugerir es que los 'derechos' son algo que, por así decirlo, está untes de las 
acciones, pretensiones o exigencias, antes que los poderes normativos, antes que las libertades 
normativas y antes que las inmunidades de status" (Laporta, F . ;  1 987:27) 

Algunos autores sostienen que el concepto de derechos hmnanos asociado a su versión 

fundacionista provee, aún hoy, de argumentos que pe1miten afumados en su existencia y 

legitimidad, más allá del reconocimiento de los gobierno y de la propia sociedad. 

Otros, en cambio, vienen señalando que la persistencia del fundacionismo en esta materia ha 

contribuido a mm visión idolátrica y a-histórica de derechos que, de forma evidente, resulta.a 

contingentes e históricos, que inhibe las discusiones acerca de su efectiva vigencia y debilita la 

necesaria movilización social en torno a ellos . 

. . . Parece obvio que los caminos de la legitimidad de los derechos humanos, condición 
imprescindible para su vigencia efectiva, remiten a la metafísica o a la política. La historia y la 
experiencia estan ahí para recordarnos la solidez solo aparente de cualquier legitimidad 
metafisica. Por el contrario, y paradójicamente, pareciera existir en la fragilidad de la legitimidad 
política mucha más fuerza" (García Méndez, E. ;  2004 : 9) 

El enfoque nonnativista (en su versión más positivista) pone todo el acento en las técni1.�as 

de protección de los derechos, sostiene que no hay derechos en tanto no tengan reconocimiento 

jurídico y estén plasmados en textos legales. Sus objetivos y metodología son los propios de un 

enfoque imninentemente juridico de los problemas y entre sus supuestos se encuentra la 

aceptación de la teoría tradicional de los derechos humanos. No es por tanto un desaiTollo 

autónomo del enfoque anterior. 7 

. . .  Antes de cualquier positivización jurídica, es decir antes de ser derecho positivo, los derechOE 
humanos serán sólo, y no es poco, aspiraciones o más exactamente exigencias morales, 
exigencias morales de libertad e igualdad así como, en suma, de recibir un trato acorde con la 

7 Un intento iutcrcsante por superar las restricciones del enfoque nonnativista (en su versión más positivista) ante los 
nuevos problemas que se intenta resolver en clave de derechos, puede encontrarse en Luigi. Ferrajolli ( 1992- 1994) y 
en Javier Muguerza (2000-2004) 
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dignidad humana que individuos y grupos de individuos desearían ver jurídicamente reconocidas, 
esto es, convertidas en derechos sin otra razón para exigirlo así que su simple condición de seres 
humanos (Muguerza, J . ;  2004 :2) 

A pesai· de que se da por sentado que los derechos hwnanos, tanto en su origen, como en su 

efectiva vigencia, son producto de ciertas condiciones cultmales, sociales, políticas y 

económicas, la visión historicista (el paradigma socio-histórico) quedó relegada, oscurecida por 

aquellas interpretaciones que la ligaban excesiva y exclusivamente a las teorizaciones marxista�. 

Las teorías que ubican a los derechos "antes" de la política (versión esencialista) y al 

Derecho "por encima de la política" (versión normativista) conllevan un gesto político por 

excelencia. El papel constitutivo del fenómeno que tienen quienes los reclaman se oscmece . 

. . . Y en el momento en que los derechos humanos quedan despolitizados, el discurso que se 
ocupa de ellos debe cambiar a lo ético : debe apelarse a referencias a la oposición prepolítica 
entre el B ien y el Mal. El nuevo reinado de la ética actual [ . . . ] se basa en un gesto violento de 
despolitización, de negarle a las víctimas otra subj etivación política [ . . .  ] Se pierde toda 
diferencia [ . . .  ]" (Slavoj Zizek, 2005 : 1 98) 

Fuera del espacio público que delimitan los sujetos individuales y colectivos que reclaman 

derechos y llevan adelante l as luchas por su reconocimiento, opera un consenso por agregación, 

a cargo de operadores políticos y técnico-profesionales de instituciones nacionales e 

internacionales. 

Así las cosas, las políticas que consagran derechos quedan atrapadas en el juego de las 

instituciones y lo político se desvanece. En estas condiciones, no es necesario conocer, ni 

participai·, ni influi.r, la deliberación se vuelve superflua, el antagonismo invisible y la exclusr�n 

¿inexistente? 

Para el discurso dominante, los temas controve1tidos pueden ser relegados a la esfera 

privada en tanto un acuerdo racional sobre los principios de justicia pennita al Estado y a las 

instituciones adininistrar el pluralismo. 

"El discurso dominante, al quedar definido como un sistema de referencias social e 
inconscientemente aceptado, funciona como mecanismo de regulación de la circulación de los 
significados posibles, funciona como l ímite y apertura de las posibles interpretaciones que 
puedan realizarse" (Raiter, A ,  1 999: 1 52) 

En el enfoque que adoptamos los derechos humanos son un conjunto de prácticas socia/es, 

w1 lenguaj e, una praxis histórica y política que orienta, constituye y regula las relaciones entre 

el Estado y las personas o grupos de personas que reclaman derechos. Puede advertirse que el 

modo como se definen los derechos hwnanos tiene mucho que ver con el modo de concebir la 

política. 

Desde esta perspectiva, lo político no es Wl ámbito, ni Wl atributo, ni una esfera patticular 

de lo social. Es un tipo lenguaje que se establece en la relación nosotros/ellos . 

. . . Porque lo político adquiere vida cuando sea y sea donde que las identidades sociales son 
construidas a paiiir de la división, la enemistad o Ja confrontación real o potencial, a partir de las 

9 
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La teoría, el método y la técnica: ¿una relación inevitable? En todo programa de 

investigación empfrica no sólo se persigue un objetivo sino que se arman los instrwnentos que 

pennitirán conseguirlo. Construir un marco metodológico es una operación discmsiva y práctica 

que supone "algo más" que la elección de un método, tiene que ver con decisiones teóricas, 

metodológicas y prácticas tomadas por el investigador, nos habla del modo en que pretendemos 

recortar lo real, obtener información y finalmente, proceder a estudiarla a través de la 

construcción de los datos en relación a una determinada problemática. Con esto queremos poner 

el énfasis  en la dimensión estratégica que conlleva la metodología y señalar que excede lo 

propiamente circunscrito al método. 9 Esta combinatoria de componentes tácticos y estratégicos 

es lo que se quiere significar cuando en ténninos más actuales se habla de estrategia teórico

metodofógica. Así las cosas, también en las ciencias sociales la metodología se ha venido 

construyendo, muchas veces, como un discurso en tomo al método, es decir a las operaciones 

técnicas involucradas en la producción de conocimiento, salteándose o, lo que es peor, 

omitiendo los vínculos estrechos entre epistemología y metodología. 

Tal como lo advi.Itieran Bourdieu, Cha.mboredon y Passeron ( 1 993), las conversaciones 

religiosas en el teffeno de las opciones teóricas, metodológicas y técnicas llevan a la 

i.I1vestigación hacia los rituales de procedimiento que entrañan en el mismo acto de la repetición, 

el riesgo del desplazainiento de la vigilancia epistemológica (Bomdieu y otros; 1 993 :23) 

Los rituales de cualquier signo no pueden sostenerse sino a través de lila cosmovisión de 

molde religioso y conllevan lila disputa sobre la posesión de la verdad y/o el modo de llegar a 

ella (Besse, J ;  1 999: 02) 1 º  

E n  esta línea de pensainiento, tainbién los discursos en tomo al  método pueden ser vistos 

como estrategias de control social -activo y reactivo a la vez- en el campo de las prácticas de 

producción del conocim.iento de lo social . 

La fo1111alización de los procedi.Inientos con los que investigamos es necesai·ia e ineludibl(;:, 

pero no a costa de olvidar u 01nitir que proceden de un trabajoso proceso que pennite 

construirlos en el inter-j uego de las relaciones entre te01ía, método y técnica. 

En resumen, lo que pretendemos adelantar es que la adecuación de las técnicas de análisis de 

discmso que se empleai-án en esta investigación proviene de la perspectiva teórico-metodológica 

elegida . 

9 Estas ideas pueden encontrarse mejor desarrolladas en Ortí, A. ( 1 986) y Alonso, L. E. (2003), enlre otros. 

to 
"Una consmov isión es una construcción intelectual que soluciona de manera wütaria todos los problemas de 

nuestra existencia a partir de una hipótesis suprema, dentro de ella ninguna cuestión pennanece abierta y todo lo que 
recaba nuestro interés halla su lugar preciso . . .  Creyendo en ella uno puede sentirse más seguro" (Frcud, 1 986: 146 y 
1 55) 



Según algunos trabajos considerablemente difundidos, en la elección metodológica pueden 

diferenciarse dos niveles distintos: uno más ligado a la teoria (que se conoce como perspectiva, 

enfoque o mirada) que se pone en juego antes y después de los procedimientos técnico-formales 

a efectuarse con el material a analizar, y otro, que es propiamente el método, entendido como el 

conjunto de reglas que ordena las operaciones a realizar en pro de los resultados esperados. La 

perspectiva es siempre una construcción' del sujeto que investiga, que selecciona mediante una 

operación conciente aquello que captura y que excluye. 

Jesús Ibáñez ( 1986) produjo, en su momento, una síntesis de suma utilidad que permite 

ponderar la metodología de la investigación, en su acepción estrictamente técnica, y l igarla a la 

problemática y los objetivos de la investigación. Menciona que los procesos pueden ser cenados 

o abie1tos a la información previamente programada, esto quiere decir que sólo los segundos 

admiten el hallazgo de informaciones inicialmente no previstas. Al hablar de investigaciones 

ce1rndas o abie1tas inevitablemente caemos en la polémica entre cuantitativistas y cualitativistas. 

En este tetrnno diversas perspectivas epistemológicas encontraron un terreno fértil para 

confrontaciones en las que no nos detendremos (las damos por sabidas) pero sí cabe recorG!ar 

que la conformación de estereotipos sobre las opciones metodológicas, dificulta la ponderación 

de las potencialidades y las limitaciones que presentan unas y otras. Todos las tienen puesto que 

no hay ningún relato o infonne que sea capaz de dar cuenta de la realidad completa, "sería un 

relato totalitario" (Alonso, 2004) 

Muchos de los enunciados teórico-metodológicos que versan sobre el análisis de discmso en 

ciencias sociales, pueden hacernos perder de vista sus potencialidades y limitaciones. 

La perspectiva adoptada en este trabajo viene "de la mano" del tipo de preguntas que nos 

hicimos, de las hipótesis que se avanzaron y de los objetivos que nos propusimos con esta 

indagación. 

Si tenemos en cuenta que lo que se pretende es captar valores, opiniones, compromisos e 

intereses, propios o adjudicados a otros, sin que el autor del discurso se desdibuje y mucho 

menos el contexto en el que está situado, las posibilidades de elección en ténninos 

metodológicos no son ilimitadas. 

Siguiendo la línea de pensamiento de Mª T. Muñóz (2004) volvemos sobre el lenguaje CO.ljl.10 

forma de indagación de los fenómenos sociales y políticos: 

. . .  Las acciones políticas están ligadas a concepciones que se manifiestan en el lenguaje, al 
mismo tiempo que el significado de los términos es entendido en el contexto social e histórico. 
Las prácticas l ingüísticas están articuladas en el marco de unas formas de vida socialmente 
compartidas y las prácticas políticas están lingüísticamente articuladas o constituidas, de manera 
que los criterios que nos permiten elegir entre cursos de acción están vinculados a los conceptos 
con los cuales accedemos al mundo" (Muñoz, M" Teresa; 2004 :2 1 7) 

En este caso, del análisis de discurso no se espera una respuesta objetiva y contundente que 

permita explicar los hechos. Este trabajo persigue otros propósitos, con lo cual se propone otra 
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estrategia, al deciJ de Ibáñez, J. ( 1 996) "puntúa en un nivel distinto". El lenguaje construye los 

hechos e informa a través de él, los discursos son prácticas sociales realizadas por sujetos 

interesados; no se trata de generalizar observaciones o de subsumirlas en un modelo donde 

puedan quedar contenidas todas las representaciones . 

. . En los textos no se busca ni los resultados de un modelo explicativo abstracto, ni las pruebas 
de una explicación externa a los actores, sino indicios, tomados como huellas sintomáticas, que 
nos permiten revelar e interpretar los fenómenos sociales más generales " (Ginzburg; 1 994 : 1 63 )  

La mirada cualitativa viene a coincidir con los propósitos d e  este trabajo, pennite 

introducimos en el lenguaje como mediador y formador de la experiencia social. 

El análisis de discurso es hoy un lugar de intersección de prácticas que provienen de 

distintas disciplinas. Puesto que el habla atraviesa en todas direcciones esta investigación, 

nuestro trabajo supone, en todo caso, una limitada intervención a favor de una teoría del 

discmso situada en la encrncijada de diversas técnicas de investigación social cualitativa, en el 

campo general del análisis de discurso . 

Desde las dimensiones que nos proponemos trabajar, las características del discmso pueden 

reswnirse sucintamente en lo siguiente: el discurso es diálogo, es social, es historia, es 

conocimiento y es poder. 

En la dimensión sociológica del discurso se procura una estrategia de análisis contextual y 

pragmático que acude a los elementos micro-situacional y macro-social que "envuelven" el 

discurso. Esta es la estrategia apropiada para la investigación social, en la que "el discurso 

desborda el texto" (Alonso, L. E . :  2003 :28) 

Los discursos como forma de actividad social. La perspectiva con la que trabajamos es la de 

análisis de discurso como discurso social con lo cual no podrá perderse de vista la triada que 

confonnan autor-texto-contexto. Tal como lo afuma J. Lozano ( 1 989) "el texto nos sitúa ora en 

el nivel de la historia narrada ora en el del narrador de la historia; los juegos que rompen o 

pretenden desmentir la frontera entre ambos niveles produce un efecto inquietante" (Lozario, 

1989 : 1 42) 1 1  

Nos propusimos estudiar el d:iscmso de los derechos hwnanos y su conexión con la 

política. Las preguntas específicas que lo impulsaron fueron: cómo se argumentan los derechos 

hwnanos desde las coordenadas del presente del Uruguay democrático, qué tipo de discurso 

producen, cuáles son los problemas que plantean para resolver, cómo se administran los 

conflictos que proyectan y cómo se configw-an los consensos sobre los temas más 

controvertidos. 

1 1  El lrnmo que se cita en "cursiva" pertenece a JL.Borges ( l 976:55) Nuevas Inquisiciones. Alianza. 
Madrid. 

Emecé. 
..J 
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Puede afumarse que al momento del análisis se cruzan dos enfoques pragmáticos: el del 

discurso social (el entrevistado 'dice' para producir ciertos efectos) y el de la estrategia de la 

investigación (el investigador busca lo relevante para su objetivo), por eso es iriiportante 

preguntarse primero ¿para qué es este análisis?, ¿cuáles son sus propósitos? 

Ha de tenerse en cuenta que el mundo es el resultado discursos y cursos, de palabras (signos) y 

procesos sociales; el estudio de los textos·nos permite conocer cómo se constmye el mundo, y los 

discursos, aunque recordarlo parezca estar de más, son producidos por sujetos sociales sujetados a 

los procesos sociales en tiempos y espacios concretos. 

Por consiguiente, se ha de prestar atención a los autores y a las circunstancias de los autores de 

la enw1ciación, para así poder formular las relaciones que se articulan en tomo a la problemática a 

estudiar. 

La perspectiva adoptada está más cercana al análisis crítico que al análisis descriptivo, pero 

la descripción de los textos es previa y necesaria para el análisis crítico . 

. . . Todos los anali stas, independientemente de su forma de aproximarse al análisis crítico, deben 
recoger textos y explicar el lenguaje con categorías lingüísticas. ¿Por qué trabajar con textos? Por 
razones teóricas: porque los textos constituyen una forma fundamental de actividad social; por 
razones metodológicas: porque son fuente de datos; por razones históricas: porque son 
indicadores de cambio social; y por razones políticas: porque en la lucha por el control social se 
constrnye n/destruyen y se redefinen identidades" (Bolívar, Adriana. ;  2003 : 1 8) 

Como expresáramos en el apartado anterior el lenguaje de los derechos humanos adquiere 

una significación propia, intra y extra discmsiva, antagonista de otros discmsos ajenos a �os 

valores y prácticas democráticas. La política democrática, versa, en todo caso, sobre la 

coexistencia de discmsos rivales, el discmso de los derechos humanos se intercepta en el campo 

de la discursividad1 2  enfrentándose a otros discursos. 

El texto es un objeto más de la práctica social discursiva y el análisis se centra en el discurso 

como práctica social, la que fija p arcial e inestablemente a un sujeto en su contexto (Laclau y 

Mouffe, 1987) El discurso social de los derechos humanos presenta un continuo discursivo que 
1 

atraviesa tres campos: la política, el derecho y la moral. El campo es el contexto de referencia 

donde se juegan los poderes y se determinan los significados. El campo político es el que nos 

interesa y en el que desenvuelve los acontecimientos a los van a referirse los entrevistados. Sería 

un campo en sí mismo si no estuviera mediado por otros campos que rápidamente lo 

desatticulan. Gran pru.te de esta investigación está desarticulada por otros cru.npos como lo son 

el derecho y la moral. 

Recordemos que a los efectos de este trabajo se definieron los derechos humanos como un 

tipo paiticular de lenguaje. Los discursos no son más que las líneas de coherencia simbólica cpn 

las que representainos, y nos representamos, en las diferentes posiciones sociales. 

12 La expresión fue Lomada de Laclau, E. y Mouffé, Ch. ( 1 987:  125) 
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Los discursos pueden ser vistos tanto como /lo que dicen/, como por /lo que hacen/, se 

inscriben en campo cuyo tratamiento es fundamentalmente comunicativo y lingüístico, pues 

toda expresión lingüística además de constatar, construye realidades. 

A la luz de esta afirmación hablar es hacer, el uso del lenguaje consiste en una actividad 

que incluye: el acto de decir algo (por el que se usan palabras con un significado y referencia), 

el que tiene lugar al decir algo (por el que se ejecutan acciones socialmente relevantes, el acto 

de habla posee una fuerza), y el que acaece por decir algo (las palabras generan efecws, 

producen resultados extralingüísticos) 

En síntesis, la orientación estratégica de las técnicas a emplear en este trabajo son las que 

describe M. Montafíés (200 1 )  en "Introducción al análisis e interpretación de textos y 

discmsos": 

. . .  En la investigación social, los textos, pueden usarse como un medio para conocer la opinió;; 
que la población participante en el estudio tiene sobre determinada problemática social [ . . .  ] Ello 
es factible porque con las palabras no sólo decimos -dimensión semántica- sino que también 
hacemos cosas -dimensión pragmática-. Y si lo dicho tanto designa cosas -componente 
referencial- como nos permite relacionar unas palabras con otras -componente estructural-, el 
estudio del hacer de lo dicho, nos permite conocer (hablando con más propiedad, nos permite 
inferir) una imagen de quien dice lo que dice; dado que al decir quedamos dichos en lo dicho -
compromiso sociolingüístico-." (Montañés; 200 1 :  0 1 )  

L a  representación d e  l a  subjetividad. Siguiendo los lineamientos del apaitado ai1terior, 

pai·a ser comprendidos los discmsos -expresivos de imágenes y construcciones ideológicas- es 

necesario que sean interpretados y analizados como textos producidos por alguien. Los diver<>os 

modos con los que el autor se manifiesta respecto a su enunciado, responsabilizándose o des

responsabilizándose, comprometiéndose o no con lo que dice o con lo que le puede ser 

atribuido, proyecta imágenes de sí núsmo y de la posición social que ocupa. 

Los textos que las entrevistas nos proporcionaron serán usados como un medio para conocer 

las valoraciones y compromisos que tienen los paiticipantes en el estudio acerca de la 

problemática de los derechos h umanos en el presente del Uruguay democrático. 

Si bien lo relevailte no son los individuos concretos sino la captación de un detenninado 

discurso social, o las condiciones de producción de un discurso socialmente relevante, los 

individuos no desaparecen, no son contingentes, sino necesaifos. 

El guión de entrevista fue elaborado de mai1era que el autor pueda elegir con comodidad el 

lugai· desde el cual quiere ser visto por el entrevistador. Al decir de J. Lozano ( 1 989: 1 1 0) "nos 

interesará, por tanto, la articulación de las fonnas enunciativas con todos los niveles textuales, 

que mostTará las personas, espacio, tiempo y situaciones, constmidos por el texto" 

Nos encontrainos con referencias autobiográficas irrepetibles que, a la vez, son 

representaciones de experiencias l levadas a cabo por sujetos implicados, de una forma u ot¡ra, 

con la temática sobre la cual los interrogamos. Ambos aspectos deberán tenerse en cuenta 
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el discurso. 1 3  

En e l  análisis de  discurso puede distinguirse e l  enunciado, de  la  enw1ciación (Lozano, J . ;  

1999) Precisamente ésta última es  la que reenvía e l  texto al contexto del que proviene y que l e  

dio origen. El  contexto será por tanto e l  marco en e l  que adquieren sentido las expresiones. En 

este sentido podemos decir que el contexto es un "campo" (de la fonna que lo definió Pierre 

Bomdieu), w1 campo concreto de refetencias donde se juegan los poderes concretos y los 

significados de las cosas. En este trabajo nos movemos en un campo concreto, el campo 

político, lo que no quiere decir que el campo moral o jurídico no lo intercepte en tramos muy 

significativos de los textos analizados. Se examinarán discursos producidos en diálogo directo 

con los autores, e implicados en un contexto social, histórico, político y cultural. 

l3 Una secuencia interesante para el análisis intcr y extra textual se encuentra en Van Dijk, T.A. ( 1 996:48): "a) 
invesligar el contexto del discurso, b) analizar qué grupos, qué relaciones de poder y qué conflictos están implicados, 
c) buscar opiniones negativas y positivas acerca de "nosotros" y de "ellos'', d) explicilar detalladamente lo propuesto 
y lo implicado, e) estudiar todas las estructuras formales que atañen o quitan énfasis a las opiniones de los grupos 
polarizados" Cabe la salvedad que en este trabajo se posee evidencia l imitada, sus objetivos fueron rnás 
modestos. 
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LA TRÍADA AUTOR, TEXTO Y CONTEXTO EN EL DISCURSO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL URUGUAY DE HOY 

Algún aspecto de lo social puede conocerse a través del juego de relaciones que componen 

la tríada de autor, texto y contexto en el discurso social de los derechos humanos. A partir de la 

trascripción de las entrevistas realizadas, lo que investigamos es la visibilidad del autor y la 

visibilidad del contexto. 

Si usamos las tipologías construidas con el propósito de este análisis obtenemos el 

siguiente cuadro (sorteando el hecho de que un cuadro es rígido y que el uso de tipologías 

impone límites que se sabe no son "reales") : 

Visibilidad del autor Visibilidad del autor 
ímáximal ímínimal 

Visibilidad del D. Político D. Académico 
contexto 
ímáximal 

Visibilidad del D. Moral D. Jurídico 
contexto 
[mí nima] 

La expresión de los resultados de este cuadro es coherente con la división que, 

especial.mente para fines analíticos, suele emplearse desde los últimos años para describir la 

"cuestión de los derechos humanos" 14 

El discurso político es el que des- privatiza el discurso moral de los derechos humanos. 'Ya 

no se refiere a la acción humana sino a la acción pública" (Pitkin, H. ; 1 972 : 2 1 6), con lo cual es 

inevitable que se haga "visible" tanto el autor como el contexto en el que se sitúa. 

El discurso jurídico en cambio, está acotado a las fuentes (dogmática j urídica). En él se 

perdió el rastro del autor. Luego que el derecho "positiviza", también se diluye el contexto 

político que le dio origen . Con lo cual, es dable concluir que la visibilidad del contexto y del 

autor son mínimas. 

En el anál isis de los discmsos el autor se presenta desde varias modalidades discmsivas. "La 

relación específica enunciador-renunciatario será clave para el diseño de una tipología (>e 

discursos" (Lozano, J . ;  1 989: 1 1 7) 

La representación del sujeto. Hemos considerado dos tipos de variables de la representación 

de la subjetividad en el texto: a) el sujeto se representa en la forma /yo/ ó /nosotros/; b) el sujeto 

se bona, desaparece de la escena discursiva. 

( 
14 Ésta acepta dividir los derechos humanos en: dimensión política, académica y progran1ática. Si la dimensión 
pol ítica se expresa a través de la militancia activa no profesional, en estrecho vínculo con las luchas libradas en pro 
del reconocimiento de Jos derechos y en respuesta concreta a la violación de los mismos, particularmente por parte 
del Estado, la dimensión académica es Ja que se circunscribe al mundo universitario y a centros específicos de 
conocimiento. La dimensión programática hace referencia a la incorporación de las formas y la semántica de los 
desarrollos políticos y académicos en materia de derechos humanos (García Méndez, E., 2004: 1 4) 
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La mayoría de los textos obtenidos no presenta fonnas "puras" de discurso o de historia, 

sino que, aún prevaleciendo Wla de ellas, hay variaciones en los textos en la 

manifestación/ocultación del sujeto. 

Se encontraron a grosso modo tres modalidades discmsivas: 1- el autor se identificá a 

través de un /yo/ o /nosotros/ y se incluye a sí mismo en el relato, es discurso experiencial; 2-

el autor adopta Wl fonnato impersonal instamando otra instancia garante del discurso (el saber, 

el deber, la evidencia empírica), es discurso experto; 3- el autor combina las dos 

modalidades, va cambiando de lugar durante el transcurso de la narración y se sitúa 

alternati vamente dentro y fuera del escenario extra-discursivo. El siguiente cuadro esquematiza 

los resul tados encontrados: 

Modo Texto Representación de Relación con /lo Pretensión de Tipo de discurso 
la subjetividad dicho/ validez de los obtenido 
(identificación) (distancia) argumentos (modalidad 

empleados discursiva) 

1 D2, D3,  D6, /Y o/ o /Nosotros/ Cercana y /Lo justo/, la Discurso 
D9, D l2, emocional justicia social experiencia! 
D l 4  (moral o político) 

2 D4, DS ,  D l O  Impersonal Profesional o El saber, la Discurso exp�rto 
técnica ciencia, la (académico o 

información jurídico) 
3 D l , D7, D8, Cambia a lo largo Cambia a lo Según el tipo de Varios tipos 

D l  1, D l 3 ,  de  la narración largo de la discurso discursivos 
D l S  narración 

En el discurso experiencial (modo 1) se entabla una relación intersubjetiva de mayor 

exposición del sujeto que en otras modalidades, el autor se hace visible desde sus opiniones y 

emociones. Los discmsos que se originan en la experiencia vivida remiten a ) mágepes 

conmovedoras ( "devolverle la condicion de ser humanos "; "amar /ajusticia" ; obtener una identidad'; 

revelarse contra la pobreza de los niños") que afectan el nivel realizativo del discurso. 

(D6): . . .  Yo empecé a vincularme con los derechos humanos desde una partecita muy chiquita que era 
devolverle la condición de ser humano a gente que había sido desaparecida y asesinada " 

(D9) : . . .  Desde muy chica tuve un perfil de que me molesta sobremanera la injusticia, . . .  yo amo el 
Derecho pero más amo la justicia " 

(D l 2) :  . . .  Yo entré a mi cooperativa, . . .  tuve que aprender, . . .  ahí comencé a tener una identidad' 
(D l 4) :  . . .  Yo de niño me revelé contra la pobreza de los niños de Tupambaé, donde yo nací" 

El discmso experiencial de los derechos humanos puede adoptar dos fonnas: de discmso 

moral o de discurso político y en ambos casos genera efectos distintos. 

La modalidad de discurso moral es frecuente en el lenguaje de los derechos humanos, el 

diálogo es personal (el uso del /yo/ es lo que prevalece) Las fo1mas de vida contenidas en el 

discurso - implícita o explícitamente - son valores ya c1istalizados que pertenecen a w1 

consenso anterior al presente del discmso. Funcionan como si no fueran debatibles y contienen 

� ·  
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una concepción moral y no política de la justicia. Para acudir a la controve1tida expresión de J.  

Rawls, trabajan sobre la "idea intuitiva" de lo justo. 1 5  

En otros casos lo que aparece en los textos es discurso político. El  discurso político pemúte 

que el lenguaje de los derechos se des-privatice y adquiera visibilidad el contexto y las 

coordenadas en las que está situado. 

Como lo señalara H.Pitkin (y desde'una perspectiva wittgensteirnana) la diferencia entre el 

discurso moral y el discurso político nos indica que, aunque ambos refieren a la acción humana, 

úrncamente el político se refiere a la acción pública. 

(D2): . . . Nosotros no lo hacemos desde ninguna visión teórica sino desde el punto de vista del resumen de 
la experiencia de las luchas vividas por el movimiento sindical a lo largo de su historia, . . .  es notorio que 

tenemos diferencias, las hemos planteado, con la acción del gobierno" 
(D6) :  . . .  con el modo como lo estamos abordando se da de bruces con poder cumplir los valores mínimos 

que estamos esperando desde una concepción de los derechos humanos " 
(D 1 4) :  . .  .Efectivamente, era uno de los mecanismos que empleábamos para luchar por la libertad de 

nuestros presos y por la democracia en Uruguay, . . .  se ha ido mejorando pero estamos lejos de sentirnos 
satisfechos, . . .  subsisten muchas áreas de auténtica angustia " 

Aquí el autor se representa, y representa a otros con los que comprute posicione� y 

comprmnisos, lo que lo compromete - en mayor medida - social y políticamente. Se configura 

un /nosolrns/ por oposición a un /ellos/, donde lo que está en juego es el lúnite. El antagornsmo 

nosotros/ellos no puede ser adecuadamente aprehendido a través sólo del lenguaje de la ética, 

contiene la violencia implícita de imponer un límite. 

Al evitar la posibilidad de una completa reabsorción de la alte1idad dentro de la urndad y la 

arm01úa, y dejru· el debate de la justicia abierto, cuando el discurso de los derechos humanos es 

político "puede subvertirse la tentación - siempre presente en las sociedades democráticas - de 

disfrazru· fonnas existentes de exclusión bajo el velo de la racionalidad o la moralidad" 

(Giacaglia, M: 2004:06) 

El discmso político reconoce la existencia de una plmalidad de puntos de vista, habilita la 

réplica y la crítica, el litigio con los discursos rivales. 

En el d iscurso experto (modo 2) el autor/a no se muestra en forma directa. En él 

aparentemente nadie habla, los aconteciinientos son enunciados "como se han producido en su 

aparecer en el llorizonte de la historia" (Lozano, J.  1 989: 1 02) 

En los textos despersonalizados el autor no desapru·ece, sino que lo que falta en realidad es 

su mruúfestación. Se trata de otra estrategia discmsiva, ajustada al discurso acadétnico o 

juddico. En este caso el sujeto, si no se enuncia explícitrunente, trunpoco deja de manifestarse 

por medio de marcas textuales que le señalan. 

15 Citado por Ch. Mouffe ( 1999), J.Rawls dice que "una concepción política de la j usticia se formula más bien en 
ténni.nos de ciertas ideas intuitivas fundamentales que se eonsideran latentes en la cultura política de una sociedad 
democrálica" ( 1 999: 75) , a lo que Ch. Mouffe le opone: "Si la igualdad y la libertad son significadores básicos para 
nosotros es porque hemos sido construidos como sujetos en una sociedad democrática cuyo régimen y tradición ha.:.1 
puesto esos valores en el centro de la vida social" ( 1 999:80) 
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(D7): . . .  El periodismo es un lugar, un gran lugar, no para cambiar las cosas, pero si para decir cuáles 
deben ser cambiadas, . . .  Hago periodismo de investigación (en el sentido que lo usa las ciencias sociales) 
donde lo que se busca es la interpretación de los hechos, . . .  el tema de los derechos humanos es como la 

democracia, se sabe que es un proceso " 
(D l O) :  . . . Una cosa es el concepto de derechos humanos, otra cosa es la politica de derechos 

humanos, . . .  Si no hay razón públicamente compartida, debatida, se puede estar hablando de otra cosa, 
pero difícilmente de derechos humanos, . . .  todavía Uruguay no construyó la franja fáctica de lo 

indiscutible" 

El discurso académico trabaja desde el saber/poder, instala una instancia garante del 

discmso (la información que se posee, lo que se ha investigado) que se interpone entre el autor/a 

y los hechos narrados que comp01tan el co-texto del texto. Aquí la fuerza de los argumentos 

proviene del saber, y no de la experiencia vivida. Es un discurso donde las posibilidades de 

réplica o crítica, de alguna manera, están limitadas. 

(D4) :  . .  .Al ser derechos implican obligaciones y deberes correlativos, . . .  hay diferencias para cada tipo de 
derecho, en algunos casos el Estado tiene que abstenerse de actuar, en otros intervenir con políticas 
públicas, . . .  si existieron delitos de lesa humanidad el Estado tiene la obligación de perseguir y juzgar " 
(DS) :  . . .  Una cosa son los derechos sustanciales o fundamentales y otra, las técnicas de protección, . . .  las 
normas que marcan el accionar de los jueces están en tensión, en algún caso hay mayores grados de 
libertad, en otros no, . . .  que sean universales no lo veo como un problema, es un problema para la 
concepción nuestra, de control constitucional centralizado" 

El discurso j urídico es discurso experto por lo que la visibilidad del autor es igualmente 

baja. A la vez, por tratarse de una versión específica del discmso moral (en el sentido de lo 

deseable) funciona en otro registro, tiene exigencias mucho más fuertes con respecto a l,>f.? 

argumentos a emplear y, en general, está acotado a las fuentes que componen la dogmática 

j urídica. 

Cuando el discmso de los derechos puntúa en el nivel no1mativo, descansa sobre la 

suposición de que el discmso jmídico es "la expresión sin distorsiones de las pretensiones 

políticas" (At:ria, F. ; 2003 :  37) 

Esto puede interpretarse - como ya dijimos - por la influencia expansiva que han tenido los 

organismos internaciones en la construcción del discurso experto en derechos humanos.  

Éstos trabajan en la  línea de positivización de los derechos y propician a Ja vez una política 

no conflictiva con los estados, con lo cual la dimensión política de los derechos humanos se 

oculta tras la "neutralidad" del Derecho. 

Los efectos de este giro discursivo no son menores, trasladan el conflicto "de las calles a los 

h·ibunales" 

Como lo planteara F. Atiia (2003) "el supuesto básico de esta aceptación generalizada del 

Derecho como medio de expresión del conflicto político es que el derecho es neuti·al, . . . Jo 
cmioso de esto es que navega en contra de una impo1tante idea: El derecho no es neutral, . . .  el 

conflicto jmídico tiende a reflejar el conflicto político" (Atria, F. ;  2003 :37) 
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En la evidencia que se obtuvo el discurso político se sirve del discw·so jurídico para 

legitimarse, con lo cual actúan complementándose. 

En otros textos el autor utiliza más de una modalidad discursiva en el desarrollo de la 

narración. Esto sugiere que nos encontramos con varios discursos al interior de un mismo texto. 

Efectúa cambios de nivel, y al adoptar una u otra fonna. ("conmuta.r") 16 afecta el sentido, más 

concretamente, el modo como es percibido. 

(D l ) :  . .  Entiendo los derechos humanos como un marco de oportunidad permanente para modificar el 
status qua, . . .  son inseparables de la noción de conflicto, . . .  para mí la Ley de Caducidad no tiene 

legitimidad ninguna, . . .  no puede ser que el Poder Ejecutivo esté envestido de tales poderes, es como un 
semidiós" 

(DS) : . . .  los derechos humanos y la acción politica van juntos en el terreno programático, . .  .A  algunos les 
parece que el Estado no tiene que responder por eso, yo creo que sí, ahí estamos involucrados todos, 

unos para reclamar, otros para abrirle los ojos a la gente, y otros para hacer desde las politicas de 
gobierno " 

(D 1 1 ) :  . . . Los actores no identifican el concepto de derechos humanos en el sentido amplio de la palabra, 
lo hacen desde un tema en concreto, . . .  si se quiere es por lo que lucharon nuestros familiares, . . .  ahorú le 

respondo como abogada, la legitimidad la tiene desde que es una Ley, y fue refrendada, . . .  y bueno, !.:i 
justicia cada uno la valora como quiere y espera de ella cosas distintas" 

(D l 3) :  . . .  El sólo hecho de ser verdad histórica implica un equilibrio de la balanza que nuevos hechos 
pueden llegar a modificar, . . .  Lo que yo no puedo es ser político, me tengo que seguir manteniendo en mi 

rol de periodista-investigador, ese es el problema de los agentes políticos, que de eso se ocupan " 

En todos los casos éstos guardan a la interna un alto nivel de coherencia.. En algún 

momento el autor se ha.ce visible y en otros se desdibuja. para hablar desde el saber que posee . 

. .  No sólo el contexto determina el sentido de las producciones significativas, también éstas 
actuan sobre ese contexto, del mismo modo que no sólo los sujetos producen los discursos, sino 
que también son un producto de ellos" (Lozano, Jorge; 1989: 93) 

En este j uego, el discurso de los derechos humanos gana en compromiso sociolingüístico, sin 

perder su carácter de discurso experto. 

La relación texto - contexto. Hoy día, la dimensión política e histórica presente en los 

discmsos que versan sobre los derechos huma.nos en Uruguay se captma desde dos núcleos de 

problemas: impunidad y justicia, por lll1 lado, y derechos sociales, por otro. 

Lo más extenso proviene de un entramado específico : derechos fundamentales/ violaciones 

acontecidas durante la dictadura/ impunidad./ j usticia/ ley de caducidad. 

Respecto a esta temática en particular, el mapa de actores que configuran y se configman en 

el contexto se diversifica y adquiere una mayor densidad. 

La cuestión de los derechos sociales se ha.ce visible en menor medida, la contrapa.Ite es el 

Estado y la referencia, las políticas sociales impulsadas por el actual gobierno progresista. 

De wia operación tra.J.1sversal a los textos estudiados se obtiene un mapeo de los actores y 

las coordenadas temporales en las que aparecen situados. 

1 6  
El término fue empleado por: Lozano, Jorge; Análisis de discurso ( 1989: 1 12) 
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El esquema ubica al conjunto de los actores mencionados (individuales, colectivos < e  

institucionales) y expone la selección efectuada. 

El cuadro es ilustrativo de los distintos contextos en que se posicionaron los entrevistados 

dmante el transcurso de la entrevista: /inicio de los 70// dictadw·a y transición// década de los 

9011 escenario actual/: 

Actores/contexto Inicio de los Dictadura y Los 90 hasta Actual 
(s) 70 transición 2004 (gobierno 

(Hta.Plebiscito (gobiernos progresista) 
LeyC) anteriores) 

Actores colectivos 
Sociales Luchadores Sectores sociales/ PIT-CNT/ Organizaciones 

sociales/ organizaciones FEUU/ sociales/ 
organizaciones sociales/ FUCVAM/ organizaciones de 
sociales/ organizaciones Familiares de derechos humanos/ 
organizaciones populares/ Detenidos Coord.Nal. por 
estudiantiles/ Desaparecidos/ Anulac LeyC/ Ielsur/ 

SERPAJ/ El Abrojo/ 
organizaciones 
sociales/ - -

Políticos Clases Militares fascistas Gobiernos de Partidos políticos/ 
dominantes/ y mesiánicos/ derecha/ los Frente Amplio/ los 
organizaciones pueblo uruguayo/ partidos legisladores/ 
políticas/ fuerzas políticas/ tradicionales/ la gobierno progresista/ 
columna FFAA/ la izquierda/ la MPP/ PSI 
guerrillera/ izquierda Comisión p. la PColorado/ 
MLN/ OPR/ uruguaya/ PNal/ Paz/ la PNacional/ los 

PCol/ las Juntas Masonería/ militares/ los 
(argentinas) Comités de Base/ la 

izquierda uruguaya/ 
Personas 

Políticos Sanguinetti/ Batlle/ T.Vázquez/ 
Bordaberry/ Sanguinetti/ G.Fernández/ 
J. C. Blanco/ Lacalle/ F .Huidobro/ 

C.Ramela/ D. Tourné/ Muj ica/ 
Seregni/ C. Topolanski/ H. Cores/ 
Menem Sanguinetti/ García 
(argentino) Pintos/ Macarena 

Gel man/ 
M ilitares Gavazzo/ Comandante Gregorio Alvarez/ 

Cordero/ la banda Balza (argentino) Bonelli/ los militares 
de Gordon/ jóvenes/ el joven 
Pinochet/ oficial Rosales/ ex 

Com. Carlos Díaz/ -
Operadores Milton Cairoli, Juez Reyes/ Juez Jueces/ F iscales/ 
j udiciales Recarey/ Juez fiscal M.Guianze/ 

Garzón ( espanol) fiscal A Telechea/ 
/ fiscal Strassera juez G.Mirabal/ 
(argentino) / fiscal Moller/ juez 

Charles/ 
Víctimas del Michelini/ Gutierrez 
TerrorismoE Ruiz,/ R.Barredo/ 

W.Whitelaw/ Elena 
Q./ Sara Méndez/ 

Nota : El discw·so los S imón Riquelo/ 
sitúa en el presente_ J .  Castro/ I. Gutierrei/ - -
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Los 2 1 0  
(desaparecidos)/ Ana 
Claudia/ F .Miranda/ 
Chávez Sosa/ 

Las otras P. Baez, A.Alegre. 
víctimas 
Intelectuales B.Brecht/ Zitarrosa/ 

E.Galeano 
Instituciones 
Públicas La El COSENA/ El El Estado/ El Estado/ P.E./ P.L./ 
(nacionales) Universidad/ Estado/ El P.J./ Organismos 

El Parlamento/ Parlamento/ La Públicos/ las FF AA/ 
Suprema Corte/ la Armada/ la Fuerza 
La SIDE Aérea/ el Ejército/ la 
(argentina) Suprema Corte/ 

MEcon/ MTSS/ 
MIDES/ Inst.Nal de 
DDHH/ 

Internacionales PNUD/ Comisión Naciones Unidas/ el 
Interamericana de Alto Comisionado de 
DDHH/ las las Naciones Unidas/ 
Naciones Unidas/ 

El mapeo presenta, en primer lugar, una mayor densidad de actores en el presente del 

Uruguay democrático y, en segundo lugar, en la coyuntura previa (Batlle) al último cambio de 

gobierno. 

Particularmente son los actores sociales y políticos los que emergen a lo largo de la Hr1ea 

de tiempo que va desde el inicio de los 70 al presente. 

(D2): . . .  De alguna manera en el movimiento sindical, más allá que la Secretaría se crea en el 97, el tema 
de la resistencia a la dictadura, de la lucha por verdad y justicia, ha sido una constante en el movimiento 

sindical" 
(D 5) :  . . . ¿C11á11do fue que empezó la cosa?, ¿las organizaciones sociales tuvieron más eco, . . .  el momento 

histórico era distinto, hay más viabilidad para sus argumentos? 
(D9) : . . .  Obviamente el Consejo de Ministros no funciona como el Plenario del Frente Amplio, hay una 

presencia presidencial con muchísima fuerza, que no era tampoco el criterio con el que se creó e/ 
Freme ' 

(D l O): . . .  Por otra parte, yo me fui dando cuenta con los años que (los derechos humanos) no era una 
temática que perteneciera al tronco o la tradición de la izquierda, no era una temática demasiado 

cultivada en sus tradiciones. La izquierda entra a los derechos humanos yo diría, tardíamente " 

No todos los entrevistados acudieron a una nanativa que recoge los hechos desde su 

lústoricidad. En este sentido, algunos textos se ubican en el presente y otros expresan un relato 

c01to, que no va más allá de los últimos diez años. 

A excepción del trámite que tuvo la Ley de Caducidad, en general, la mayor diversidad de 

actores i..ndi vidualizados en la narración tiende a situarse no antes de fines de los 90. 

La transición dictadura-democracia ( 1980- 1 985), más precisamente el tipo de transición que 

tuvimos, es zona de penumbra en el relato. El discurso actual de los derechos humanos no se 

desmarca con nitidez de las versiones que identifican esta transición como la transición 

democrática. 
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Los discmsos que obtuvimos, aún teniéndolos, no desa.trnllan -salvo excepciones- los 

argumentos que caracterizarían la transición como el repliegue gradual de una dictadura, o bien 

como una dictadma t:ra.t1sicional (que no dio cwnplimiento a las tmeas típicas, ni a los 

requerimientos que están internacionalmente pautados (Caetano, G.;  2007)1 7  Así lo recoger1 

(dos de) los entrevistados: 

(D8): . . .  Reitero el concepto de que en Urúguay vivimos bastante de espaldas hacia las cuestiones más 
universales, . . .  son problemas más del tipo de la cultura de acá " 

(D l 4) :  . . .  Depende de cómo se acceda a la nuevafase democrática, . . .  acá puede que se haya sido muy 
benevolente para con la actuación anterior. Acá se hizo en unas condiciones (Pacto del Club Naval 

mediante) . . .  En este tipo de transición, una transición pacifica, acordada con los usurpadores del poder, 
la forma de regularizar las situaciones irregulares, es esa " 

Dmante el período dictatorial el itinerario de los actores colectivos se interrwnpe, lo que 

queda son los represores y las víctimas. Alternativamente se mencionan algunas de las persona.s 

que integran la lista de los desaparecidos uruguayos, a Macarena Gelman y a su madre. 

Si quienes fueron víctimas del teITorismo de Estado son actores, lo son ¿de qué contexto? Su 

visibilidad pública hoy ¿es sólo familística?, ¿se efectúa única.tnente a través de referencias al 

parentesco? 1 8  

N inguna relato que suponga lo social como Totalidad, que suture el espacio político en torno 

a los autorizados a hablar, que no reconozca que en las memorias se encontrará con "otras 

voces", puede dm cuenta de este problema . 

. . . En realidad la memoria está disparada - por llamarlo de alguna manera - por las necesidades, 
las preguntas, las urgencias del presente. Así como recupera Jos ejes de sentido del pasado, la 
memoria debe tener la posibilidad de conectarlos con los sentidos del presente" (Calveiro, Pilar; 
2005 : 0 1 )  

¿Podemos pensar que en la(s) memoria(s) están algunas de las claves del presente? En el 

discurso social de los derechos hwnanos estas inteITogantes son zona de incertidumbre. 

(D l O) :  . . . Las memorias, los fragmentos de memoria, son piezas clave de auto-reconocimiento, me pad.a 
que son parte del juego democrático, . . .  afortunadamente no los podemos control.lr " 

El discmso que se sitúa en la década de los 90 introduce dos nuevos actores: los organismos 

internacionales (los organismos internacionales no financieros han adquirido mayor presencia 

en el escenario doméstico) y los operadores j udiciales locales (debido a las actuaciones 

judiciales relativas a los juicios contra los represores de la dictadura) : 

(D l ): . . . Creo que es obra sobretodo del PNUD " 

1 7 En exposición sobre "Derechos fundamentales y sistemas políticos" ( 1 7  /09/2007). Allí se manifestó: "los lemas 
devienen provincianos si se tiene una mirada provinciana, . . .  el provincianismo es uno de los mayores problemas qu� 
ti.ene el Uruguay de hoy" 

1 8  En relución a esta cuestión pueden encontrarse varios trabajos de Elizabeth Jelin (Argentina) 
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La operación que nos interesa es la conceptualización en tanto nos remite al hacer de los 

conceptos y a sus posibles efectos en el campo discursivo. 

En este apartado reab1imos una indagación conceptual sobre las f01mas con que se presentan 

públicamente hoy los derechos humanos en Urnguay. En el material analizado se encontraron 

tres tipos de argumentos: ético-morales (los derechos humanos son valores), j widicos (los que 

se centran en el núcleo nonnativo de ·1os derechos), políticos (los derechos humanos son 

recursos valorativos de la praxis histórica, social y política) 

Los argumentos que remiten a valores, como la vida y la dignidad hwnanas, y a principios 

de justicia, como la libertad y la igualdad -equilibrio dificil si se quiere- paiten de la existencia 

de una ética o consenso moral anterior al presente del discurso. 

(D6): . . .  Nunca me preocupé por una definición, . . .  es el derecho a la vida, a una vida digna ·' 
(D7): . . .  Los derechos humanos son como los diez mandamientos, uno los tiene inco1porados, . . .  creció 

con ellos, si se quiere dicen obviedades, . . .  cuando lo propio termina siendo más importante que el bien 
común, ahí es donde se mezclan los valores" 

(D9) : . . . Uno habla de Humanidad y eso parece contener un término de ternura, pero somos los mismos 
humanos los que los deshumanizamos " 

(D 1 3 ) :  . . .Hay que verlos en su dimensión vital, es todo lo que se relaciona con el derecho a vivir " 

Esta visión domina el continuo de los discursos obtenidos. La idea de justicia se fommla en 

ténninos de cie1tas ideas intuitivas que se consideran fundamentales en la cultura política de 

toda sociedad democrática. La apertura de estos enllilciados es, a la vez, lo más interesante: 

dejat1 sin responder la pregunta de cuáles son esos derechos, qué alcance tienen y, sobretodo, 

quién está obligado a satisfacerlos. 

En la tradición weberiana también se entiende a los derechos fundamentales como pre -

requisitos éticos. 

Desde otro esquema conceptual, en el modelo habermasiano de política deliberativa los 

derechos humanos están impl ícitos en el consenso que rige las "reglas del juego" de del mcdelo 

democrático. 19 

En otras versiones, "lo indiscutible" de la noción de derechos humanos los sitúa a nivel de 

atributos de la persona en la medida en que son tratados como derechos naturales o esenciales. 

(D5): . . .  Los derechos son inherentes a la persona humana " 
(D lO) :  . . .  Por momentos me afilio a la tesis másjusnaturalista, de los derechos en tanto que 

naturales, . . . sino, ¿en.función de qué criterio que no sea su naturaleza yo podría sancionar las prácticas 
contrarias a los derechos fundamentales? " 

(D 1 1  ) : . .  .A mi me gusta (acudir) a una definición que articula los derechos humanos con los derechos 
ju11da111entales, son inalienables, inembargables, intransables, independientes del reconocimiento de los 

Estados y del conocimiento que la persona tenga de ellos" 

Quiérase o no, estas definiciones conducen a la idea de que los derechos, en tanto que 

derechos fundamentales, son los derechos civiles y políticos, los que hoy llainamos de "primera 

19 Éstas ideas fueron desarrolladas por Serrano Gómez, E. en Weber y Habermas: la dimensión normativa de un 
orden secularizado ( 1994: 1 22- 135 y 1 39- 1 50) 











. 
Las formas de vida democráticas están en movimiento, la necesidad de sustraer o no a la 

política, confiándolos exclusivamente al derecho, algunos aspectos de la vida social, es un 

debate que en estas latitudes apenas comienza . 

. . . Del hecho que sea justo que alguien tenga trabajo, no sigue sin mediación una respuesta a la 
pregunta de quién es el que está obligado a proveerlo, [ . . .  ] si los derechos sólo pueden significar 
lo que significan para el Derecho, se pierde de vista la característica más importante del uso 
polit ico de la idea de "derechos" [ . . .  ] Si hay algo que es "metafórico" o "figurativo" es la 
asimilación de los derechos en sentido politico a los derechos en sentido jurídico" (Atria, F . ;  
2003 : 50) 

La relación de los d erechos humanos con el Derecho. En todos los textos analizados -en 

algunos más que en otros- se encontraron referencias explícitas al orden normativo legal. 

(D l ) :  . . . Los derechos humanos son tratados [únicamente] como normasjurídicaspara dar respuestas a 
tales o cuales lesiones. Todo se racionaliza, las respuestas pasan por medidas jurídicas, como una receta 

de lo que debe ser " 
(02): . . .  Tratamos de incorporarlos desde la experiencia de las luchas vividas por e/moviendo 

sindical, . . .  siempre se ha dicho que los derechos los conquistan los pueblos con su lucha y después .los 
Estados los reconocen, yo creo que es u$i "  

(D4) : . . . El Estado está obligado a garantizar los derechos civiles y politicos y a promover y ejecurar 
políticas públicas que atiendan los derechos económicos, sociales y culturales " 

(D5) :  . . .  Por deformación profesional entiendo los derechos como los que consagra la Constitución " 
(D7): . . .  Lus derechos humanos son como la democracia, un proceso no un ideal, la retórica sobre el 

ideal vacía de contenido el concepto " 
(D l 5 ) :  . . . Están en los principios constitucionales, . . .  entraron en la sociedad uruguaya con la 

Constitución de 1830, . . . se fueron desarrollando a medida que hubo juristas concientes ''. 

Desde el lenguaje  de los derechos humanos, la conexión con el Derecho se da desde dos 

vertientes diferentes. i) La que abre las puertas a una fundamentación positiva de los derechos, 

ésta se apoya en la importante idea de que al provenir de de nonnas exigibles están menos 

expuestos a Ja contingencia política (D4; DS ;  D9; D lO ;  D l 5) .  i i )  La que entiende que los 

derechos humanos son un problema contingente e histórico y que, en general, el consenso de 

vedar detenni11ados asuntos a la política es el resultado de acuerdos políticos cuya fortaleza y 

perdurabilidad depende en forma directa del consenso moral en que se apoyan (D l ;  D2; D7; D8; 

D l4) 

Cuando el conflicto político se desplaza a conflicto jurídico, el problema no es (o no es 

sólo) que los tribunales decidan cuestiones que antes decidían los parlamentos, sino que se ha 

producido un cambio de valoración del derecho y su relación con la política (At:ria, F. 2003 :35) 

Si tomamos en cuenta que en su 01igen histórico los derechos humanos surgieron para 

cont:ra.rrestru· los abusos del poder político contra la integridad de las personas, en lo referente al 

derecho a la justicia, Urnguay tiene asuntos pendientes. por resolver. La positivización en textos 

legales, tal cual viene ocuniendo en nuestro medio, tiene consecuencias sobre las opilriones 

vertidas por los entrevistados. 
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Por w1 lado se marca que el Derecho Internacional es mucho más avanzado (la contiibuc�ón 

de los Organismos y la Legislación Internacional a la causa de los derechos hwnanos es 

irmegable) y ha progresado más en materia de protección de los derechos hwnanos que el 

Derecho muguayo, y por otro, se señala que el desempeño de la administración de justicia 

wuguaya puede y debe mejorar. 22 

(D3) :  . . .  la justicia discrimina, . . .  Yo defiendo la independencia del Poder Judicial, pero la leyes, las leyes 
de este país [ . . . J "  

(D4 ) :  . . .  Yo quiero resalta el papel de la Justicia, desde varios puntos, fundamentalmente el papel de Ja 
Justicia desde los operadores judiciales " 

(05) :  . . .El Derecho Internacional tiene concepciones más modernas y más integradoras " 
(D8): . . .  la legislación internacional, más avanzada en materia de derechos humanos, no se aplica 

porque muchas veces no se sabe " 
(D9): . . . Yo amo el Derecho, pero amo más la Justicia, . . .  El Código Penal lo sacamos del código fascista 

de Mussolini, ahí ya tenés claro cual es el perfil de la legislación uruguaya" 
(D I 1 ) : . . .  El acceso, el acceso a !ajusticia no es igual para todos, . . .  como dijo Zitarrosa 'la Justicia es 

una vaca pastando ', . . .  alguna veces actúa, otras no " 
(D l4) :  . . .  El Código Penal es bastante perverso, . . .  es muy duro contra el delito que afecta la propiedad, y 

muy blando contra el delito que afecta la dignidad y la vida de las personas " 

De lo anterior se sigue que, no obstante el aprecio por la autononúa técnica del Poder 

Judicial en Uruguay, se constatan insuficiencias de variado orden, que afectan el desempeño de 

la administración de justicia. 

U niversalidad y universalismo en el discurso de los derechos humanos. En este apartado se 

trata la universalidad que conlleva el concepto de derechos hwnanos tal cual viene fonnulado. 

Como surge de los textos analizados, su carácter de universales es incuestionable. 

La universalidad radica en el concepto y no en el fenómeno. Lo que puede ser cuestionado es su 

universalismo, no su universalidad. "Son universa/es, [ . . . ] las luchas por la verdad son 

universales " (D6) 

Lo emergente de los textos obtenidos es que la vigencia de los derechos hwnanos requiere 

de w1 delicado equilibrio y que no pod1fa prescindirse de un núcleo dmo de universalidad que 

permita juzgar las prácticas contrarias al respeto por los derechos fundamentales. 

(D2): . . .  TrabLIJlll110S para incmporar una visión más universa/ de los derechos, . . .  hay que verlos desde su 
carácter universdl" 

(D4): . . . No se pueden imponer modelos culturales, . . .  los derechos humanos tienen vocación universal" 
(07): . . . No se pueden imponer, las sociedades del mundo tienen que intentar entablar un diálogo " 

(D8): . . .  Uruguay vive muchas veces de espaldas a la cuestión universal, . . .  Eso tiene que ver con una 
cu !tura uruguaya" 

(D 1 O) :  . . . La historia nos enseña que por más universal que se quiera el planteo de los derechos está 
lleno de zonas oscuras" 

(D 1 4) :  . . . Desde la práctica occidental tienden a ser considerados universales, . . .  no se pueden imponer "  

22 
Por información contextual sabemos que el Código Penal sustantivo y el Código del Proceso Penal están hoy en 

vías de ser refonnados ; ésta es wia deliberación entre expertos en la que la ciudadruúa no participa. 
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Las narraciones se sitúan en el plano de "lo deseable" y soslayan la cuestión del carácter 

contingente tanto de los derechos civiles y políticos como de los derechos económicos y 

sociales, en w1 giro ritualista que no pennite hacer emerger actores-clave, conflictos de intereses 

y problemas a resolver, ni en el campo de la política pública ni en el de la propia dogmática 

j mídica. 

Algunos discmsos rescatan, parcialmente, el nudo problemático de la integralidad y la 

indivisibilidad, desde la práctica política o desde la evolución conceptual. 

(D6) : . . Los derechos hay que rescatarlos y difundirlos todos, después cada cual lucha por aquel que 
tiene más cercano " 

(D7) : . . .  Si le damos tanto contenido al concepto terminamos desanclándolo de las cuestiones 
fundamentales " 

(D 1 4) :  . . . la historia lo abona, demostró que de los derechos primeros se fue avanzando hacia los 
derechos sociales, el desarrollo humano irá resolviendo esa aparente contradicción y se irán buscando 

nuevos equilibrios " 

Al menos dos problemas quedan diluidos o in -expresos en los discursos que se recogieron. 

Por una paiie, si los derechos sociales son derechos fundamentales (en sentido jurídico), por 
f 

lo que coITesponde su exigibilidad, subsiste el problema de a quién, si sólo al Estado, en e¡_ué 

medida y en qué plazo, entre otras indefiniciones. 23 

El pw1to que preocupa a los actores que se orientan hacia la positivización de los derechos es 

que en la j uri sprudencia uruguaya, la interpretación do1ninante entiende que los derechos 

sociales no son derechos :fi.mdamentales, son 01ientaciones programáticas, de manera de 

balancear las posibilidades de las personas para ejercer sus derechos civiles y políticos, son 

predicados morales que la carta constitucional recoge, "orientaciones para todos los gobierno:. 

y para ninguno en particular " (D l S) 

Quiérase o no, los derechos sociales, en Uruguay, son un problema del campo de lo político, 

y la retórica de la interdependencia e indivisibilidad no contribuye "al fortalecimiento de una 

agenda· política creíble y, sobretodo, movilizadora en materia de derechos humanos" (García 

Méndez, E.; 2004 : 1 8) 

El otro aspecto que quedó in expreso en los textos recogidos es que, en la medida en que se 

vienen incorporando a los textos legales nuevos derechos y nuevos fonnatos de gestión24 . el 

umbral en que quedarían comprendidos todos los derechos y la fonna de garantizarlos, 'se 

moviliza. 

El  discurso de los derechos hwnanos en Uruguay, desde un enfoque doméstico, no da lugar 

a la posibilidad del litigio entre derechos. Como excepción, nos encontramos con expresiones 

23 Un intento (desde la teoría jurídica) para resolver teóricamente el tratamiento de los derechos sociales 
como derechos fundamentales puede encontrarse en los desarrollos de Luigi Ferrajolli (200 1 )  

24 Como e s  e l  caso d e  l a  nueva Ley del Procedimiento Policial que contempla un supuesto derecho a l a  seguridad " 
ciudadana. 
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como ésta: "Cuando hay derechos en disputa, en este caso eso, se vuelve más complejo 

todavía " (D 10) 

En este sentido, ni  la política pública de seguridad ciudadana, ni las políticas de Estado de 

seguridad nacional pueden ser entendidas en clave de derechos humanos porque todas ellas, de 

una fonna u otra, lesionan las libertades. Cuando unos derechos entran en colisión con otros, se 

traslada a los operadores judiciales la pótestad de interpretar la norma, que no es más que la 

posibilidad de decidir qué se protege y qué se cercena. 

(D4):  . . . Son interdependientes e indivisibles, tienen todos la misma jerarquía, . . .  ningún derecho puede 
limitar otro, . . .  es un debate muy sencillo en relación al clima de la seguridad, . . .  el derecho humano a 1/a 

seguridad tiene la misma jerarquía que el derecho a la libertad" 

Euw1ciados como éstos abren la puerta a un conjunto de inten-ogantes: ¿cuáles dispositivos 

podrían atender adecuadamente al "clima de in- segwidad" sin recortar las libertades? La 

seguridad ¿es un derecho humano? 

De mantenerse indefinidamente la hegemonía cultural de la interdependencia e 

indivisibilidad de los derechos humanos, la vida democrática se vería obstaculizada. 

Todos los asuntos que resultan altamente conflictivos a la sociedad no pueden resolve::.-se 

convirtiéndolos en un tema de derechos humanos. Así como cuando todo es prioritario, en 

realidad nada es prioritario, cuando todo es derechos hwnanos, ¿nada es derechos humanos? 

TEORlZACIÓN ESTÁN DAR Y DISCURSO SOCIAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Los propósitos de este apartado fueron conectar los textos obtenidos con alguna de la� 
1 

versiones teóricas que circulan en tomo a la cuestión de los derechos hlUllanos. 

Un esquema de las teorizaciones estándar fundacionista, normativista y socio-historicista 

de los derechos hwnanos incluiría: 

Versión 1 .  Objetivos 2. Concepto de 3 .  Pretensión de 
DD HH validez 

VFun Ofrecer una justificación racional Valores (pre - políticos) Lo justo 
de los derechos humanos 

VNor Apoyarse en la praxis julidica Normas (legales) Lo correcto 

· -
VHis Legitimar la praxis Recursos (políticos) La justicia social 

histó1ico-política y poner en juego 
las 

relaciones de poder 

Si bien tienen en común un mismo fenómeno, en su intento de explicarlo persiguen objetivos 

distintos. 

En la versión fundacionista (VFun) se emplean argumentos ético-filosóficos y su objetivo 
¡:¡ 

es ofrecer una j ustificación racional de los derechos humanos. 
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En la agenda internacional de los derechos humanos la versión n01mativista (VNor) es la 

más extendida con los cual supo1úamos que en los textos no podía estar ausente. 

(D4) : . . .  Al ser derechos implican obligaciones y deberes correlativos, el Estado está obligado 
a generar las condiciones para que los derechos humanos se realicen plenamente, . . .  el Derecho Penal se 

estructura sobre la necesidad de tutelar bienes, el bien tutelado es la Humanidad" 
(D9) : . . .  Una de las carencias más grandes que tenemos es que no se interna/iza los que es el Derecho 

Internacional " 
(D I l )  . . La política debe articularlos para garantizar la aplicación de toda la Legislación " (D l 5): . . .  Se 

fueron desarrollando en la medida que hubo juristas concientes " 

�4 Desde esta versión ya no hay cabida para fundamentar derechos, se trata -como pue-.� 

apreciarse- de problemas de aplicación, de gestión y de promoción. 

Esta postura está ampliamente difundida en la bibliografia especializada, sin embargo no es 

l a que predomina en el c01�unto de las narraciones estudiadas. Si como vimos en los textos 

analizados, y por influencia de lo extra-discursivo, en la cultura política de los uruguayos 

conviven, una "alta estima" por la independencia técnica del Poder Judicial, con una "visión 

crítica" de su desempeño como administrador de justicia, si en Uruguay y por efecto de la Ley 

de C aducidad existen causas pendientes desde hace más de 20 años, es comprensible que el 

discurso social de los derechos humanos se desplace, apegándose a la versión fundacionista. 

En otros textos se identificaron discursos que legitiman y se legitiman desde la práctica 

política de personas y grupos de personas que reclaman derechos (VHis) 

(D2) :  . . .  En resumen, lo hacemos desde las luchc1s vividas por el movimiento sindical a lo largo de su 
historia " 

(D6): . . .  Y bueno, ni nosotros logramos lo que queríamos ni ellos lograron cerrar tan rápido " (08): . . . YtJ 
creo que la gente tiene derecho a manifestarse por aquello por lo que quiere fervientemente pelear, . . .  :1fi :  

sí creo que ciertos derechos tienen prioridades para ser atendidos en ciertos países " 
(D l O): . . . DesJ.e luego que es una construcción que está condicionada por la peripecia de la historia, de 

las experiencias, de las expectativas, . . .  en e/fondo son todos politicos en tanto se discuten " 
(D 1 2) :  . . .  Entonces considero que el arrastre e incidencia de las organizaciones sociales en la lucha por 

los derechos humanos va a quebrar cualquier cierre " 

La mi.rada socio-historicista tiende a ser explicativa de las prácticas sociales y políticas 

que conlleva el fenómeno de los derechos humanos. Hasta lo que los textos dejan ver, además 

de la explicación del fenómeno, las versiones historicistas acanean ribetes fundacion.istas, como 

"las necesidades humanas" o el carácter de "universales", con lo cual los límites de una versión 

a otra se desdibuj an. 

Esta nueva versión socio-historicista de los derechos hwnanos sugiere un 

reposicionamiento de las postw·as de izquierda o progresistas con respecto a los derechos 

humanos. V iene sugerido en este fragmento discursivo: 

(D 1 O) :  . . .  Yo me fui dando cuenta con los años que no era una temática demasiado cultivada en las 
tradiciones de la izquierda, . .  como tópico no era un tópico central, . . .  es la política que se insinuó cuando 

T Vázquez dijo 'todos somos responsables de lo que nos ha pasado ' (no en ese sentido más pueri/ 1 "  
1/ 
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Nada i.udica que "W1 partidario del paradigma socio-historicista pueda -ante la presencia 

actual del fenómeno de los derechos humanos- desistir de ver en los derechos hwnanos un 

subproductor de la ideología burguesa sin que el paradigma se vea conmovido por eso" (Sasso, 

Javier; 1 990 :226) 

Incluso es probable, que ante todas las tareas, políticas, académicas y programáticas que 

constituyen y se constituyen a partir de lós derechos humanos, "wia instancia 'no determinante' 

(como sería el caso), puede ser 'dominante', e incluso 'decisiva' " (Sasso, Javier; 1 990:226) 

A la inversa, las versiones fundacionista y normativista, que parten de la existencia de un 

consenso (no demostrado) firme e incuestionable que valida los derechos hwnanos, reconocen 

el carácter limitado y contingente del consenso obtenido. 

Vale decir, con Rabbossi, E. ( 1990) que la obsesión por los derechos debe ser revisada, la 

necesidad de vedar detemlinados asuntos a la política no implica caducar lo político, en la 

sociedad democrática (ni en ninguna otra) ni la filosofia ni el derecho pueden ocupar su lugar . 

. . . Los tres paradigmas padecen la obsesión de los derechos. Si los derechos humanos -como lo 
muestra la frase-, son derechos, y derechos se entiende en términos de derechos subjetivos y, por 
otro lado, los derechos humanos no son derechos jurídicos, entonces ¿cuál es la índole de que 
derechos?, ¿qué pueden significar? [ . . .  ] Si se habla del 'derecho a circular libremente', es menos 
claro cuando se habla del 'derecho a una remuneración equitativa', es menos claro aún cuando se 
habla de 'derecho a la educación' y es oscuro cuando se habla de 'derecho a que se establezca un 
orden social e internacional ' ,  cuando se arriba a 'todos los pueblos tienen derecho a la libre 
determinación '  el planteo es casi hilarante" (Rabossi, E. ;  1990 :2 19) 

LA POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS DEL GOBIERNO ACTUAL 

En sentido po l itico, para el discurso de los derechos humanos, la figura del adversario es el 

gobierno, en sentido jUiidico, es el Estado. 

En clave po lítica, los discursos que se obtuvieron "dejan ver" su heterogeneidad, al ubicarse 

más próximos a la acción que a la reflexión, quedan situados entre "el coraje  del aparecer y la 

autonomia del pensar" (Bimlés, Fina: 2005 : 29) 

El uso político de los discursos es, precisamente, su capacidad de juzgar, como lo fonnula.r<-. 

en fonna lúcida H .  Arendt (2005): 

. . .  si en sociedad no pretendemos juzgar en absoluto, esta renuncia [ . . .  ] resulta peligrosa cuando 
afecta al ámbito político, donde no podemos movemos sin juicios, porque el pensamiento 
polít ico se basa esencialmente en la capacidad de juzgar" (Arendt, H. ;  2005 :53 )  

Los juicios obtenidos respecto de la actuación del gobierno varían de wi entrevistado a otro. 

En lo que concierne a la política de derechos humanos los discursos convergen y se bifurcan en 

lo referente a dos temáticas específicas: j usticia social (vía las políticas sociales) y justici2. e 

impunidad (vía otra interpretación de la Ley de Caducidad) 
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emerge su naturaleza conflictiva y la pluralidad de opiniones contenidas en los juicios a las 

acciones del gobierno con respecto a una política de derechos hwnanos. 

La Ley de Caducidad: una salida política a un problema . . .  político. Si tres hechos políticos 

pudieran elegirse como Los más significativos de la transición a la democracia en Uruguay, 

serían éstos: el Pacto del Club Naval, las condiciones impuestas al 1 °  Acto Eleccionario Post 

Dictadma, y la Ley de Caducidad. 

Poca trascendencia pública tuvo el hecho de que uno de los primeros actos legislativos del 

primer gobierno democrático ( 1 º/03/1985) fue ratificar casi a "tapas cenadas" todos los decretos 

sustanciados como leyes durante el periodo de facto, los que pasarían a llamarse, en lo sucesivo. 

Decretos-Ley. Este procedimiento, realizado por razones de "continuidad del Estado" (tal como 

Lo señalara W1o de los entrevistados) es ilustrativo de hasta qué punto las salidas pactadas 

"heredan" lo actuado anterimmente por los regímenes de facto, cualquiera sea la temática: 

(D l4) :  . .  .Acá se hizo en unas condiciones (Pacto del Club Naval mediante) y en esa forma de transición 
de una dictadura a un estado democrático, la forma de regularizar las situaciones irregulares son las 

que se emplearon acá, por la vía legislativa y por razones de continuidad del Estado " 

El 1 8/04/1989, celebrado el referéndum contra la Ley de Caducidad, los resultad.os 

mostraron que el 58% de los wuguayos optó por acompañar la posición defendida por el 

gobierno de la época (Sanguinetti, 1 º pe1iodo) 

Lo que pusieron sobre la mesa quienes en su momento impulsaron La consulta a la 

ciudadanía, era si debía optarse por la primacía de la política, o por la primacía de la ética en 

relación a "los delitos cometidos hasta el 1° de mru:zo de 1 985 por funcionarios militares y 

policiales, equ.iparados y asimilados por móviles políticos o en ocasión del cwnplimiento de sus 

funciones" (Ley Nº 1 5 .  848, Capítulo I) En aras de aseglll'ar la estabilidad democrática, supue··K

nunca demostrado, la mayoría de la ciudadanía optó por la 'salida política' y no lo vio en los 

ténninos de 'dilema ético' .  "Tal vez la mayoría de los montevideanos pensaran que era un 

problema ético, pero la respuesta fue política" (Moreira, C . ;  1989:68) 

Cabe recordar que en Uruguay se configuró una moral pública, un sentido del "bien común" 

nunca cuestionado, debido a la idea-fuerza de que todos pruticiparon en la construcción del 

modelo (el batllismo) Esto generó, a la vez, la ilusión de que no se podía disentir desde lo que 

venía "dado". 

El deslizamiento de algunos de los discursos que auspició el resultado del referéndurr. a 

pocas horas de celebrado, apuntaron a la unión y la concordia de la sociedad uruguaya, 

recostándose sobre los ideales republicanos ("el bien común") y conservadores (la evitación del 

conflicto) que ltistóricamente caracte1izaron a la sociedad muguaya: 

"Hasta hace un rato unos éramos amarillos y otros verdes, unos verdes y otros amarillos. Esto 
acaba de terminarse. Sintámonos así adentro de nuestro espíritu" (J. M. Sanguinetti; 1 8/04/1 989) 

ti .  
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"Este pronunciamiento de hoy no debe significar la división de la sociedad uruguaya, sino el 
comienzo de una nueva sociedad [ . . .  ] La inmensa mayoría de los uruguayos, estoy convencido, 
hemos votado por la democracia y por la paz. [ . . .  ] Templados por esta contienda, miramos con 
confianza el futuro. Otras luchas hermosas nos esperan" (L. Seregni; 1 8/04/1 989) 

Los presidentes que se sucedieron entre el 1 989 y el 2004, con la sola no aplicación del Art. 

4°, ampliaron los beneficios otorgados por la Ley de Caducidad a quienes no debían ser 

beneficiados. El tratamiento fue el de una amnistía y así lo entendió la Suprema Corte de 

Justicia cuando se pronunció (02/05/1988) 

Tramitada la pauta de negociaciones que epilogaron en la Ley de Caducidad, se fortalece la 

hegemonía de un discurso único, producido desde el estado y sus decididores políticos, 

orientado a hacer y generar efectos que operaran intersubjetivamente como si la dictadura y la 

violencia institucional generalizada no hubiera existido. Así lo recoge tanto el discurso social 

como la producción académica: 

(D l 2) :  . . . La Ley de Caduódad es una violación de los derechos humanos en sí misma, en ese 
momento fue una violación a los derechos humanos. Es /a forma de hacer política de los 
partidos tradióonales, siempre fue la misma, [ . . .  ] No hubo un cambio muy grande, [ . . .  ] este es 
el país del "no hagan olas ", Sanguinetti, Lacalle, Batlle, tienen un origen, tiene una formación 
que se remonta a la época en que ellos eran jóvenes, [ . . .  ] todo tiene una escuela en política " 

. . .  Los relatos dominantes, las palabras autorizadas, los sentidos, fueron fijados desde un lugar de 
poder (el estatal) y por un enunciador político privilegiado (la clase gobernante) y, -amplificados 
por los medios masivos de comunicación- permitieron dotar de sentido único las explicaciones 
sobre el pasado reciente, absorber discursivamente las contradicciones y crisis del sistema 
capitalista e integrar consensualmente el pluralismo de la sociedad dentro del orden político
estatal" (Rico, A. ; 2005 : 1 5) 

Si el concepto de 'olvido y perdón' fue la posición dominante en la sociedad muguaya er.. 1:?. 

2ª mitad de los  80, dieciseis años después, cambio de gobierno mediante, y en virtud de lo 

revelado por los hechos que se ve1úa conociendo, se retoma la idea de la 'verdad' .  Así lo 

recogió la prensa en su momento : 

"Hoy lo predominante es el concepto de verdad y, en cierto modo, el concepto de justicia, es no a 
la impunidad, sí a la apl icación de penas, al juzgamiento, sin que quede claro cuál es su alcance" 
(Botinell i ,  Osear, EL EXPECTADOR; 29/1 0/2005) 

"Las leyes no son eternas, sin duda ahora estamos en un contexto muy distinto en todos los 
planos al de hace dieciseis años" (Chargoña, Pablo, BRECHA; 29/ 1 1 /2005) 

En la campaña electoral el Presidente T. V ázquez precisó que no se apattatia del texto de la 

Ley de Caducidad "ni un ápice", pero tatnbién precisó que ésta no se aplicó cabalmente, "se la 

utilizó para dejar impunes lo que sí pennitía investigar" La solución encontrada fue 

"desapl icar" . Con este sólo movimiento, el actual gobierno logró desmentir al Poder Ejecutivo 

de dos gobiernos anteriores quien había sostenido: 

"No hay documentos ni registros oficiales que puedan arrojar luz sobre los hechos denunciados 1 · 
por los peticionantes y las investigaciones exhaustivas solicitadas se enfrentarían con obstáculos 
insuperables que las condenan al fracaso" (J. M1' Sanguinetti; Informe Oficial del 30/08/1997) 
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(D 1 1  ) : . . .  La legitimidad la tiene desde que es una Ley, pasó por el proceso parlamentario y fue 
refi·endada, . .  .para mi el peso social de todo esto se encuentra en el plebiscito que la refrendó [ . . .  ] 

Después tiene un sustento político, que se lo da la política, que se lo da el gobierno, se lo dan los 
militares, se lo da el grupo que manda " 

(D l 5 ) :  . . .  Yo creo que se viene actuando bien, permitió que /ajusticia investigara destrabando por la 
aplicación del art. 4� [ . . .  ] hay una decisión política de no avanzar más porque para llegar hasta acá 

tu 110 que haber habido un compromiso, [ . . .  ] los lideres politicos no acompañan la anulación de la Ley de 
Caducidad, no va a salir " 

En nuestro medio (y en otros países latinoamericanos también), dada la escasa presencia de 

la actuación parlamentaria en relación a algunos temas álgidos de la agenda política, se viene 

empleando el recurso de utilizar los foros judiciales para resolver el conflicto político. No es una 

im1ovación del presidente Vázquez. 

Esto se basa en la feliz idea de que el derecho es neutral, y que la práctica jUiidica permitirá 

la expresión sin distorsiones de los reclamos de la comunidad política. Con este desplazamiento 

del locus institucional, las tensiones públicas se trasladan a los tribunales. 

Producto de enunciados jw-ídicos vagos, como los que contiene la Ley de Caducidad, es 

perfectamente posible alentar la ilusión de que el derecho es dúctil. 

Ello requiere, en principio, que el discurso jUiidico carezca de autonomía con respecto al 

discurso político. Eso es precisamente lo que la Ley de Caducidad es. 

Adicionalmente, se necesita que la nonna sea completamente dúctil, en el sentido de que 

cualquier reclamo pueda ser contemplado a través de ella, sin necesidad de distorsionarla. Esto 

es precisamente lo que el derecho no es. 

Aún hoy no se sabe cómo se resolverá el caso de María Claudia Irureta Goyena de Gelm:;;.p, 

a pesar de que es un caso emblemático que compromete incluso, las relaciones con un país 

vecino (Argentina) 

El derecho -aún la Ley de Caducidad, con todas las zonas oscuras que contiene- no es 

completamente dúctil, ni siquiera suficientemente dúctil. 

(D 1 3  ) : . . .  "Si vemos hoy el panorama jurídico y las 'movidas ' que se han dado, la Ley es inexistente. 
Salvo algún fiscal como Moller, que dice: "Bueno, está la Ley de Caducidad", y manda archivar" 

Pareciera que en el derecho, nuestra época simplemente ha encontrado un nuevo lenguaje en 

el cual resolver los conflictos de siempre. 

El procesamiento con prisión del ex dictador Gregario Álvarez ("la frutilla de la torta" : D7, 

D9, D 1 5) abrió mayores expectativas para la causa de los derechos hmnanos en Uruguay. Así lo 

interpretó el análisis politológico de esos días: 

"Es un punto de inflexión, como lo fue en 2006 el procesamiento de J. Mª Bordaberry y el de 
otros ex mil itares y ex policías acusados de violaciones a los derechos humanos [ . . .  ] Ha 
cambiado el mapa de ' lo posible' en esta materia (Garcé, A; UNIVERSIA; 1 9/ 1 2/2007) 

l' , • 
Los magistrados, los fiscales, no actúan al margen del contexto, esa realidad los va 

condicionando en la fo1ma de interpretar. Después de 30 años la gente que está actuando no está 
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tan comprometida con aquellos hechos que habria que juzgar. Y aquella institucionalidad militar 

tan ce1rncla que tenía un gran sopo1te político, hoy lo perdió (Botinelli, O; 08/09/2006) 

Si la nonna pre-existe al intérprete y cada fallo agrega un eslabón vittuoso a la moral social. 

que supuestamente integra, de mantenerse vigente Ja Ley de Caducidad, en poco tiempo es de 

prever que se h aga visibles sus limitaciones, porque aunque "no hubo voluntad política de votar 

wrn amnistía, pero sí la hubo de generar tos efectos de ella" (Botinelli; O. ,  29/10/2005) 

Es así que en varios de los textos analizados aparece la expresión de que "habría que sacarla 

del ordenamiento legal vigente" u otros enunciados similares a éste. 

(D2): . . .  La ley sigue manteniendo sus vicios y es una ley que deberla ser declarada inexistente y 
rernoviúa del ordenamiento legal uruguayo, porque es una ley contraria a todos los compromisos 

internacionales asumidos por Uruguay " 
(D7) : . . . Era un momento muy especial, [ . . .  ] Ahora, así como se refrendó, se podía volver a estudiar " 

(D8): . . .  La Ley de Caducidad no es válida, no es constitucional, es un mamarracho jurídico, por eso nos 
está costando tanto resolverlo. El gobierno dice que la Ley de Caducidad cayó en desuso o que en lm 

hechos está abolida, [ . . . ] sin embargo no ha prestado su apoyo para anularte {' · 
(D9): . . .  Con lo que se ha hecho creo que ya murió, simplemente habría que seguir el trámite formal de 

su anulación, [ . . .  ] lo principal es la responsabilidad de los mandos " 

Haciendo un recorrido diferente del anterior, otros discursos sostienen que el conflicto 

j urídico que la Ley plantea requiere de otra solución política: "anular" (vía una refo1ma 

constitucional, tal como lo vienen planteando quienes la auspician) 

(D l ) : . . .  Es ilegítima, se valida por la voluntad política de mantenerla, porque hay pactos. Hay que 
explorar otras opciones " 

(D4):  . . . No tiene legitimidad ni jurídica ni política, está encadenada a una situación política de la 
dictadura. Por lo tanto hoy no tiene legitimidad política. " 

(D6): . . .  Entre los políticos me parece que no hay ningún deseo de que la Ley de Caducidad cambie y que 
puedan ocurrir cosas que los sacudan de esa comodidad [ . . .  ] Hay que trabajar por su anulación " 
(D8) : . . .  El P. lc,}ecutivo no va a prestar su apoyo para la anulación por eso hay que explorar otros 

caminos, el tema no está laudado, está interpelado y está en debate " 
D 14) :  . . .  Se comenzó a avanzar sobre los detenidos desaparecidos pidiendo a los comandantes de las tres 

armas que se dieran iliformes, [ . . .  ] sabemos que fueron absolutamente insuficientes, por no decir 
impresentables. Ahí yo creo que se ha llegado a un tope, por lo menos con la Ley de Caducidad no se 

avanza más [ . . . ] ¿Porqué hoy ha perdido legitimidad? Porque los militares no colaboran, porque sino 
estamos sometidos al poderfáctico. Si esa ley no les obliga más que lo que ha obligado hasta ahora, es 

lógico pensar que debe dejarse sin efectq'' 

El juego democrático permite que desde el campo de lo político existan visiones 

antagónicas de cómo seguir procesando el tema de las violaciones a los derechos humanos 

ocurridas durante el período dictatorial . 

El gobierno estuvo, y está, "como entre dos fuegos. Aún no hemos discutido a qué 

renunciamos concretamente cuando renunciamos a juzgar. Hay un actor (el estilo Sanguinetti) 

que dice esto ya pasó, esto ya fue, pasemos la página rápidamente. Y el otro actor es un actor 

q ue todavía tiene problemas con los derechos humanos, ¿ cómo se puede componer la situación 

en base a este punto de partida?" (D IO) 

Por un lado se actualizan los discursos conservadores (en la línea de 'dar vuelta la página', 

' esto y a  pasó ') Al deci.r de E. Femández Huidobro : "El pueblo dio una orden" (08/09/2006) 
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Por otro lado la izquierda viene de un discurso histórico de 'verdad y j usticia', al que no le 

resulta fácil renunciar: "Muchos dicen 'hay que dar vuelta la página ·, todavía no leímos el 

contenido de esa página, todavía no sabemos la dimensión brutal que tuvo el terrorismo de 

estado en Uruguay. Yo no tengo dudas que de cómo se laude el tema de derechos humanos va a 

ser la matriz sobre la cual se va a asentar la democracia uruguaya" (D2) 

Las divergencias en el seno de la izquierda, demuestran que todavía tiene problemas para 

procesar la cuestión de los derechos humanos en relación al pasado reciente: "Tenemos en el 

seno de la izquierda uruguaya instalada la discusión, y contradicciones, sobre temas 

vinculados con los derechos humanos" (D l 4) 

Al gobierno, que se propone cultivar ' el pattido del medio',  le viene resultando complicado 

resolver esta temática. 

De chocarse con los límites de la ductilidad del derecho no le quedaría otra que "anular". 

El otro camino es impensable, supondría desarticular la relación entre democracia y 

derechos humanos . Hoy día equivale a devaluar la democracia. Muchos aún sostienen que la 

práctica política no podría renw1ciar a dejarse interpelar por la ética. 

Recientemente, a título personal, Luisa Cuesta26 dijo:  "Estoy de acuerdo con la anulación de 

esta Ley que es nula e imnoral" ( 1 6/ 12/2007) 

Las políticas sociales y los derechos sociales. 

(D2) :  . .  La Constitución consagra una serie de derechos que no están garantizados para la mayoría de 
la población " 

Afirmaciones como ésta le impone al anál isis responderse previrunente la pregunta de si los 

derechos sociales son efectivamente derechos.  De manera de zanjar la dificultad, se optó por la 

idea -nada novedosa- de que si los derechos sociales no lo son en un sentido jurídico, sí lo son 

en sentido político. Porque así lo recoge el discurso social de los derechos humanos en Urnguay, 

tanto por herencia de una cultura politica como la uruguaya, de corte estatista e igualitarista27, 

como por la  influencia que ejerce la nueva concepción de interdependientes e indivisibles de los 

derechos hw1rn.11os. Así lo recoge Moreira, C. ( 1 997): 

"En cuanto a la viabilidad y deseabilidad de las políticas soáales, las respuestas que afirman 
que es viable y deseable un acceso universal a la salud, educación, seguro de desempleo y 
vivienda, es alta en Uruguay" (Moreira, C. ;  1 997: 1 75) 

El gradualismo, otra característica de nuestra cultura política, trae consigo dos efectos 

irnp01tantes, mediatiza los j uicios emitidos acerca de la política pública en relación a los 

26 Luis Cuesta es madre de W1 detenido-desaparecido. 

27 Ver: " I ntegración política y expansión de los derechos sociales: el rol 'providencial' del Estado" en Democracia y 
desarrollo en Uruguay (Moreira, C . ;  1 997: 8 1 -83) 
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La distinción entre los ténninos 'pobreza' y 'desigualdad' puede proporcionarnos pistas que 

pennitan diferenciar la concepción "liberal" de los derechos sociales, de la versión "socialista" 

de los derechos. 28 

Desde el punto de vista de la políticas sociales, según el clásico análisis de T.H.Marshall, 

"un estado de bienestar liberal se caracteriza por la focalización, lo más precisa posible, de l?s 

programas social.es a quienes están por debajo de la línea de pobreza, y su finalidad se lünita a 

levantarlos hasta esa línea; w1 estado de bienestar socialista, por el contrario, recune de modo 

más típico a programas universales y no focalizados" (Marshall, T.H. ; 1998: 22-36) 

Por lo visto, la "política progresista" trabaja sobre ambos niveles29 Ahora, que a algunos 

satisfaga y a otros no, tal como surge de los textos estudiados, es parte constitutiva del j uego 

democrát ico. 

El hecho de que sean accionables o no por el sistema j Uiidico remite a otro problema. 

Desde algw10s de los textos puede inferirse que su condición de accionables proviene de su 

condición de derechos, con prescindencia de si son o no sociales. 

En el ambiente j urídico, hoy parece haber un consenso cada vez más extendido -que ope,ra 

legitimando las opiniones recogidas desde los entrevistados- que los derechos sociales, 

interdependient.es e indivisibles de los derechos civiles y políticos, como derechos humanos que 

son, "constituyen una sub-clase de los derechos subjetivos jurídicos (derechos fundamentales) 

en tanto se definen por su relación con éstos" (Miranda, Javier; 2007)30 

D4): . . . Q11ie11 está obligado a satisfacer los derechos humanos es el estado. Proveniente de su condidon 
de i11terdepe11dientes e indivisibles, no son algo programático, es un deber y una obligación que tienen 

los estados " 
(DS) :  . . .  Uruguay está muy poco desarrollado en el campo de los derechos económicos, sociales y 

culturales [ . . .  ] esos derechos son exigibles realmente, el estado tiene que responder por ellos, [ . . .  ] en 
algún momento espero ver en Uruguay que alguien exija que el estado tenga que responder por el techo 

para esa gente " 
(D l l ) : . . .  La política debería articularlos, para garantizar toda la legislación en todos sus sentidos " 

Esta interpretación reenvía la cuestión de los derechos sociales a la tradición jurídica, 

incluso a nivel del derecho doméstico. 

En la medida en que los enunciados politicos sobre derechos son parasitarios de 

enunciados jurídicos, queda al descubierto una contradicción en los ténninos, implica que para 

que los derechos sociales sean entendidos como jurídicamente exigibles hab1ia que des

socia/izarlos. 

La tradición jmídica opera atendiendo los reclamos de individuos o grupos de individuos 

que han visto lesionados sus derechos por acción u 01nisión de la comunidad política. 

28 
Los términos "liberal" o "socialista" son empleados aquí como etiquetas. 

29 Puede tomarse como ejemplo el "Plan de Emergencia Social" (MIDES) ya ejecutado y la creación del "Fondo 
Nacional de Salud (FON ASA) de reciente aplicación. 

30 Miranda, Javier; exposición sobre: Conceplo de "norma " (26/0912007) 
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Por el contrario, es la idea de igualdad y de solidaridad de la propia comunidad política la 

que otorga legitimidad a las demandas. 

El derecho es dúctil, pero no completamente dúctil, a pesar de los grados que libe1tad que 

se admite al accionar· de los jueces a la hora de interpretar el material nmmativo. El discmso 

jurídico no puede ser parasitar"io del discurso político, así es que la exigibilidad de los derechos 

sociales, en el nivel j ulidico, es severarnehte limitada. 

La cuestión no está cen-ada, cualquier alternativa nos remite al quehacer de la comunidad 

p_olítica, al momento de las decisiones. Los derechos sociales constituyen una fo1ma más amplia 

de concebir la ciudadanía. En el mismo sentido lo recoge la idea de democracia "sustantiva", tal 

como lo recoge Mallo, S .  ( 1 998): 

"Porque es evidente que, independientemente de las formas que adopte, la democracia contiene 
siempre un ' ideal de igualdad humana' para que todos los miembros puedan alcanzar una vida 
plena" (Mal lo, S . ;  1 998: 74) 

Si los derechos sociales (la educación, la salud, la vivienda) aparecen como aspiraciorie�: 

exigentes e inenunciables en el discurso social de los derechos humanos (son "bienes a 

proteger") es debido al sentido político, no jurídico, que tienen para nuestra cultura política. 

La fonna de comunidad política a la que apelan los derechos sociales, es "como 
.
la 

solidar·idad, el amor, o la amistad, no puede ser j uridificada sin ser desnatmalizada, los derechos 

sociales apelan a una idea de comunidad cuyo requerimiento central es que a las personas les 

imp01te, y cuando sea necesar·io y posible se preocupen de la suerte de los demás" (Atria, F. ;  

2004:  54) 

CONCLUSIONES 

Los propósitos que tuvimos al inicio de la presente indagación fueron orientados a 

interpretar -desde las coordenadas actuales- el discurso social de los derechos humanos en 

Uruguay. Como. problema central estuvo la inten-ogante de si el lenguaje de los derechos 

humar1os puede incitar· conversaciones y acciones críticas que articulen una probable adecuaci6r1 
entre los valores reconocidos como valiosos por la comunidad política y las demandas 

formuladas por los sujetos políticos, esto es, individuos o grupos de individuos resueltos a 

luchar por ellos, para conquistarlos, para preservarlos, para profundizar su alcance o para 

impulsar el reconocimiento de nuevos derechos. 

La respuesta es que no, el discurso actual de los derechos hwna.nos no está en condiciones 

de efectuar esa tarea, no sin antes realizar un giro conceptual y pragmático que se (re)apropie de 

su carácter p1imordialmente político. 
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En las coordenadas actuales, el campo discursivo de la temática de los derechos humanos 

está donunado por discursos de la razón práctica (en sentido kantiano) en los que el sistema 

jurídico, que obviamente no tiene que ver con la justicia sino con la ley, toma el lugar de las 

instituciones políticas. 

Por otrn pa.i.te, al quedar aislada la matriz valorativa de los derechos hwnanos, como 

priina.i.·ia.i.nente hicieron los discw-sos ·que obtuvimos, las distintas posiciones subjetivas 

presentes en las relaciones sociales y políticas no pueden ser aprehendidas. Se necesita que 

desde ellas se identifique quien es el adversario y se delllnite cie1ta identidad colectiva, un 

/nosotros/ por oposición a un /ellos/' Sin discurso político que se le oponga, en las actuales 

condiciones, no se sabe bien quiénes son "ellos". 

Lo que apa.i.·ece en los discursos que se analizaron es una versión dominante, aunque ne 

fuera la wúca, que identifica a los derechos (humanos, naturales, etc.) como atributos de las 

personas, como un titulo que subyace a los mecanismos de protección de los mismos. Al quedar 

despojados de su origen histórico se extravía su carácter inminentemente político, a riesgo de 

que pennanezcan capturados en el campo de la moral : " . . .  derechos humanos encierra una 

contradicción, uno habla de la Humanidad y eso parece ser un valor muy fuerte, pero somos los 

propios humanos los que los deshumanizamos " (D9); aunque ello no ocurra plename1,te, como 

en el caso de este texto : "Desde luego que son una construcción que está condicionada por la 

peripecia de la historia, de las experiencias, de las expectativas " (D I O) 

Los discurso.s que contienen una concepción de la justicia que la define desde un punto de 

vista exterior a su inserción histórica, no dejan espacio para nada político propiamente dicho. 

Esta novedad tiene que ver con el cambio que ha sufrido el uso del /yo/ y el /nosotros/ en la 

democracia uruguaya, y con la influencia que a nivel local han tenido los discursos de los 

organismos internacionales que hacen política a través de la política j urídica. 

La fusión o confusión entre el discurso moral y el discurso político resulta de su evasión qe 

la idea de poder, antagonismo y conflicto presente en toda subjetividad social. El discurso moral 

produjo expresiones como ésta: "La política debe ser en función de ellos, debería ser, no es 

[ . . . ] lo que sí queda claro es que teniendo aval político no hay Ley, no hay nada " (D 11 )  El 

discurso político, por el contrario señaló el hiato entre la ética de los derechos humanos y la 

lógica política: "La política va por otro lado, [ . . .  ] el discurso de los políticos incorpora todos 

los discursos que necesite para convencer y para reproducirse en el poder " (D6) 

El apego a la noción de consenso, al gradualismo y a la evitación del conflicto, señales de 

identidad de la cultura política de los uruguayos como lo han sostenido distintos investigadores 

de nuestro medio, proviene de una moralidad pública fuerte y nunca cuestionada (el batllismo) 

de probada eficiencia también en términos capitalistas, que generó la ilusión de que no se podía 

disentir desde lo que ve1úa dado. 



El problema de esta concepción, ciega a las relaciones de poder que atraviesan todos los 

campos de la vida social y política y al carácter contingente de los consensos que se obtienen er. 

el campo político, es que ignora sus propios límites, funciona como si las fo1mas de vida 

contenidas en el discurso no fueran debatibles. Cuando algunas interrogantes interesantes se 

abren paso en los textos, nos encontramos con afinnaciones como ésta: "Tengo la impresión de 

que el uruguayo medio, nosotros, no futmos del todo concientes de lo que perdimos cuando 

renunciamos a juzgar " (D8) 

En los sucesivos escenarios post transición dictat01ial en los que se situaron los discursos 

analizados, puede verse cómo paulatinamente los actores sociales se van desdibuj ando. 

La mediación entre la ciudadanía y el Estado que tradicionalmente ejercieron en Umguáy 

las colectividades políticas, se altera por la emergencia de personajes, en general mediáticos, 

que elitizan la política y privatizan el campo de lo público: "Como dice el Ñata, perdimos con

total éxito " (03) La privatización de la política también alcanza a la política jurídica: "Pasa 

como con un Gustavo Miraba! que teniendo a un Mol/er al costado quiere actuar y no lo dejan, 

es insólito, que el acusador no tenga acusado " (D 13) 

Sin embargo, en el discurso social de los derechos humanos, aún a nesgo de qued;ii 

capturndo por l a  ética, y en consecuencia por el derecho, ello no ocmrió plenamente. De aJguna 

manera el discmso político emerge y logra expresarse a través de enunciados como éste: "Yo 

creo que desde las organizaciones podemos llegar a incidir, cuando se libran las leyes, en el 

Parlamento, se puede cambiar el rumbo de la justicia en temas de derechos humanos " (D l 2) 

Hasta la década de los 90, la noción política de derechos humanos afmnaba que ciertos 

bienes (las libe1tades, la igualdad ante la ley, la educación, la protección de la salud) eran 

especialmente valiosos para la sociedad, no eran reducibles ni a la tesis de que ' todos los seres 

humanos en tanto ta.les gozan de esos derechos en el sentido juiidico del témúno', ni a la te:;;is 

de que 'ellos deberían tener esos derechos subjetivos conforme al Estado de Derecho en las 

democracias representativas ' .  En su momento fue perfectamente coherente utilizar el lenguaje 

de Jos  derechos humanos como lenguaje político y no jurídico, como ocuiTió cuando las 

organ izaciones sociales tuvieron la palabra: "Yo creo que las organizaciones sociales y de 

derechos humanos perdieron un momento interesante, creo que no se aprovechó del todo " (D8) 

En las act uaJes condiciones, extraviada la polarización que mostraban la izquierda y l<¡J� 

partidos tradicionales hace más de una década, también el discurso de los derechos humanos se 

ha visto afectado por la idea predominante de 'cultivar el partido del medio' que acosa al 

quehacer político por estos días: "En principio me parece que el concepto de derechos humanos 

del gobierno es bastante parecido al de la ciudadanía en general. Igual que este gobierno, se

parece bastante al Uruguay, de ahí su predominio no sólo electoral sino cultural " (D IO) 

Gradualmente, y tras la búsqueda de generar consensos más amplios y firmes, es que el 

actual gobierno viene transitando las cuestiones más ríspidas o conflictivas que involucran a los 
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derechos humanos. Desde los ejemplos encontrados en los textos pueden citarse algunas: 

respecto al binomio desaplicar/anular la Ley de Caducidad (un conflicto políticamente aún no 

cenado), se recogieron opirllones diversas que tendieron a coincidir en que "hábilmente se 

capta el momento y se deja hacer, se facilita hacer, y de hecho algunos casos se van 

resolviendo " (D5); en tomo al binomio garantías/eficiencia policial en temas vinculados con la 

segmidad ciudadana (que involucran · aspectos sustantivos de la muy reciente ley de 

procedimiento policial se dijo:  "El derecho humano a la seguridad tiene el mismo nivel que el 

derecho a la libertad, [ . . . ] pero se cae, se pueden estar comprando argumentos que vienen del 

Norte " ( 04) 

Los j uicios recogidos sobre la política de derechos humanos del gobierno actual están 

centrados fundamentalmente en dos núcleos de problemas: por una parte, los efectos políticos 

de la Ley de Caducidad (donde lo que está en juego es el problema de las libe1tades violentadas 

al límite dmanle la última dictadura y el juzga.miento a sus responsables) y por otra parte, las 

políticas sociales versus los derechos sociales (donde lo que está en juego es el problema de; la 

igualdad) 

El tópico referido a la Ley de Caducidad, en la que se caduca la pretensión punitiva del 

Estado en relación a los delitos cometidos por trilitares y policías hasta el l 0 de marzo de 1 985, 

es un tema ríspido y un núcleo problemático para el discurso de los derechos humanos. Nacidos 

para proteger a los individuos contra la voracidad del Leviathan, si caduca la obligación de 

juzgar los delitos cometidos por el propio Estado, todos los derechos son inexistentes, dadc' qi�e 

sobre el reconocimiento de ellos es que se estructuró el concepto de Estado de Derecho. Es a!:;Í 

que, desde el punto de vista j wídico, la Ley de Caducidad fue considerada en su momento una 

amnistía, una solución jurídica a w1 problema político. "La jurisprudencia entendió que no es 

una caducidad de la pretensión punitiva del estado sino que fue una ley de amnistía " (05) 

Transcunidas casi dos décadas del plebiscito que se pronunció a favor de mantener la Ley, 

las opiniones recogidas hoy (como ayer) se bifurcan en sentidos diferentes. Un problema que 

moralmente divide (y dividía) a la sociedad, puede ser interpelado pero no puede ser resuelto en 

clave de derechos hwnanos, dicho en palabras de John Gray ( 1 977:22) "convertir un tema 

político profundamente conflictivo desde el punto de vista moral en w1 tema de derechos 

fundamentales es convertirlo en no negociable [ . . .  ] en el campo del derecho las posibilidades 

son sólo de victoria o de rendición incondicional" 

Hoy, el discmso social de los derechos hwnanos, da por agotada la discusión política y el 

contenido actual de las diferencias viene por el lado del procedimiento para dirimir el conflicto. 

Los discursos que obtuvimos remiten nuevamente a la solución jurídica, desaplicar o anular 

Unos entienden que ésta nueva interpretación ya es la solución política. Con la sola aplicac1ón 

del att. 4° algw1os casos de violaciones a los derechos humanos durante la dictadura, pudieron 

ser juzgados y condenados. Apoyado en la feliz idea de que el derecho es neutral y 
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suficientemente dúctil como para contemplar los casos aún sin resolver, el grado de consenso 

moral en que se apoyan los acuerdos políticos se amplió considerablemente, "tiene aval político, 

es válida y se está aplicando, luego, si ese caudal de cosas que se van mostrando fuera 

importante en fuerza, yo creo que al gobierno no le quedaría otra que derogar " (D l 1 )  

Como queda expresado, el conflicto jurídico n o  es au.tónomo del conflicto político. Si lÍJs 

derechos hmnanos se articulan en fomla dinámica y compleja con el contexto social, otros 

discmsos por el contrario van a afumarse en el hecho de que hoy es dable pensar que la Ley 

puede y debe ser anulada, "una ley no es algo intocable, puede tener una determinada 

legitimidad en alguna etapa histórica y luego perderla [ . . .  ] los militares no dan información, si 

esa ley 110 les obliga más de lo que los ha obligado hasta ahora, es lógico pensar que deba 

dejarse sin efecto " (D l 4) 

De los textos analizados se concluye que la aceptación de sustraerle a la política 

detenninados asuntos muy conflictivos no es otra cosa que el resultado de acuerdos políticos 

cuya fortaleza y duración depende del grado de consenso moral en que se apoyan. N egar lo 

político no lo hace desaparecer de las relaciones sociales, toda subjetividad social se funda en 

relaciones de poder y construye cietto tipo de hegemonía. 

En tomo a los derechos sociales lo que hay es la construcción de un discurso hegemónico 

de reciprocidad interactiva entre la aspiración igualitarista de vivienda, educación y salud para 

todos, y la novedosa idea de la interdependencia e indivisibilidad de los derechos hmnaqcs 

proveniente de Derecho Internacional. Las consecuencias de utilizar este aparato conceptual no 

son (o no son sólo) teóricas sino prácticas. 

Al superponer los conceptos de pobreza e inequidad social (como sugieren los enunciados 

que hablan de " implementar políticas sociales que apunten, al menos, a disminuir las brechas 

existentes de mayor inequidad"; D3) no se dice nada sustantivo en relación a la desigualdad 

social. Al pe1manecer in -expresa cualquier enunciación que refiera al "patrón j�� 

desigualdades" resulta harto dificil responderse la pregunta de si la igualdad política, presente 

en todo discmso que versa sobre los derechos humanos, supone necesariamente la igualdad 

social. Cuando la distribución del poder económico, del poder político y, en estos momentos 

concretos, del poder simbólico o mediático, es tan desigual, resulta hatto insuficiente equiparm· 

pobreza con desigualdad. 

El otro asunto que quedó expresado en los discursos obtenidos es que para el derecho 

internacional se entiende que todos los derechos son accionables j urídicamente, por lo que 

corresponde su exigibilidad. El problema que queda abierto a la interpretación de las fuentes1t,s 

que para el derecho doméstico (al igual que en otros países) este punto no está resuelto y 

depende del encm·e del intérprete. 

La ciudadanía, construida desde las noc10nes de solidaridad y reciprocidad como lo 

entendía la tradición política uruguaya, no podría ser juridificada en ténninos de derechos y 
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